
SEÑOR.- 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA.- 

WILSON FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO, en mi calidad de 

Gerente de la Compañía CAFT S.A. con número de RUC 

0791714001001, conforme a la documentación que me permito 

adjuntar, y como tal representante legal, a usted con los debidos 

respetos llego y comunico: 

e Me permito adjuntar la respectiva Partición Extrajudicial, 

Renuncia y Adjudicación de Bienes Hereditarios; realizada 

por los señores: LUPIS MARIA MAGDALENA ZAMBRANO 

LOOR; en calidad de cónyuge sobreviviente; y, en calidad de 

herederos del causante Melquicedec Victoriano Aguilar 

Aguilar portador de la cedula 1200258794, señores: MARÍA 

EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO, WILSON FERNANDO 

AGUILAR ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE AGUILAR 

ZAMBRANO; y, MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, 

todos mayores de edad. 

e Me permito informar que la presente Partición 

Extrajudicial, Renuncia y Adjudicación se ha tomado nota 

en los libros de la Compañía a quien yo represento 

Compañía CAFI S.A. 
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ESCRITURA PUBLICA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, RENUNCIA Y 

ADJUDICACIÓN, CELEBRADA ENTRE LOS 

SEÑORES: LUPIS MARÍA MAGDALENA 

ZAMBRANO  LOOR, MARÍA EUGENIA 

AGUILAR ZAMBRANO; WILSON FERNANDO 

AGUILAR ZAMBRANO; MARIUXI KATERINE 

AGUILAR ZAMBRANO; Y, MAYRA JANINA 

AGUILAR ZAMBRANO.- 

  

CUANTIA: $41.016,00 

: 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día veintisiete de 

Febrero del año dos mil veinte; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón Machala, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura la señora: LUPIS MARÍA 

MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, quien declara ser ecuatoriana, 

de estado civil Viuda, domiciliada en la ciudadela Machala, de 

ocupación comerciante; con número de cedula cero siete cero uno 

cero dos nueve cinco siete uno; teléfono cero nueve ocho cuatro 

ocho ocho ocho uno cero siete; MARÍA EUGENIA AGUILAR 

ZAMBRANO; quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 

divorciada, de ocupación comerciante, con domicilio en la ciudad 

de Machala; con numero de cedula cero siete cero dos cinco 

cuatro siete cinco cinco cinco; con número de teléfono cero nueve
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ocho cuatro ocho ocho ocho uno cero cinco; WILSON FERNANDO 

AGUILAR ZAMBRANO, quien declara ser ecuatoriana, de estado 

civil casado, de profesión Ingeniero Civil, con domicilio en la 

ciudad de Machala; con numero de cedula cero siete cero dos 

cinco cuatro siete cinco cuatro ocho cero nueve nueve nueve nueve 

dos cinco uno dos cuatro; MARIUXI KATERINE AGUILAR 

ZAMBRANO; quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 

casada, de profesión Ing. Comercial, con domicilio en la ciudad de 

Machala; con número de cedula cero siete cero dos seis siete 

nueve dos nueve uno; con número de teléfono cero nueve ocho 

siete uno cero ocho cero cinco dos; Y, MAYRA JANINA AGUILAR 

ZAMBRANO, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 

casada, de profesión Eco. Agropecuaria, con domicilio en la ciudad 

de Machala; con número de cedula cero siete cero dos nueve tres 

cero cuatro ocho ocho; con número de teléfono cero nueve nueve 

cero nueve uno cero cero cero cinco, legalmente hábiles y capaces 

en Derecho, a quienes de conocerla doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación y previa petición y 

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos y las 

copias certificadas de los demás documentos se adjuntan a la 

presente como habilitantes. Los comparecientes con amplia 

libertad y bien advertida de la obligación que tienen en decir la 

verdad me solicita eleve a Escritura Pública la siguiente 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, RENUNCIA Y ADJUDICACIÓN, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que Copio a 

CONTINUACIÓN: o 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a su



  

e É 
N
O
T
A
R
I
A
 

SE
GU
ND
A 

DE
 

e
p
s
 

z. 
¡O
M.
, 

MA
CH
AL
A 

AB
. 

Y
U
D
Y
 

YES
 m4 

V
 

0
 

3
 

D
d
)
 

nN 
Ah
 

GO 
N
:
 

mm
 

¡
E
 

O 
S
U
 
S
N
 
S
N
 
S
S
 

A 
E 
e 

DO
C 

M
0
 

Ah
 

QQ
 

N
N
 

m
m
 

Q
O
 

UD 
0
 

3J 
(QM

h 
ga
 

A
 

Q0
Y 

NN
 

=
.
 

0
 

27 

28 

29 

30 

31 

Notaría Segunda 
Abg. Yudy Blacio Moreno 
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cargo, sírvase incorporar una que consta de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, 

RENUNCIA Y ADJUDICACIÓN en los términos y cláusulas descritas a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública la señores: LUPIS MARÍA MAGDALENA 

ZAMBRANO LOOR, en calidad de cónyuge sobreviviente; y en calidad de 

herederos los señores: MARÍA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO;WILSON 

FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO;¡MARIUXI  KATERINE AGUILAR 

ZAMBRANO;Y, MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, todos los 

comparecientes con la capacidad suficiente para intervenir en todo acto o contrato.-- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES- A) Los señores 

LUPIS MARÍA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante señor: Melquicedec Victoriano Aguilar Aguilar; y en 

calidad de herederos mediante Declaración Juramentada y Acta de Posesión 

Efectiva, celebrada en la Notaría Segunda de Machala, el quince de Abril del 

año dos mil diecinueve, sele concedió la posesión efectiva entre otros 

bienes los derechos y participaciones dejados por la causante señor 

Melquicedec Victoriano Aguilar Aguilar, a los señores: MARÍA EUGENIA 

AGUILAR ZAMBRANO; WILSON FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO; MARIUXI 

KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; Y, MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO; 

declaran que son propietarios de los gananciales de los derechos y acciones 

singulares, sobre las siguientes participaciones y acciones que tienen en las 

siguientes Compañías: UNO) Derechos y acciones de  setecientas 

cincuenta Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por el 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 

Compañía CAMORGANIC CIA. LTDA., con RUC cero, siete, nueve, uno, 

ocho, cero, seis, ocho, siete, nueve, cero, cero, uno;constituida en día 

18 de Mayo del año 2015 en la Notaria Sexta del Cantón Machala e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el día 19 de 

Agosto del año 2015,con repertorio No.- 2612, con inscripción No.- 

297. DOS) Derechos y acciones de un capital dieciséis dólares de los 

Estados Unidos de America , cuyo capital total de la Compañía es de
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ochocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de America, 

dividido en cincuenta y tres acciones ordinarias y nominativas de Dieciséis 

dólares de los Estados Unidos de América cada una, que equivale al uno 

por ciento del capital, en la Compañía CAFI S.A. con RUC cero, siete, nueve, 

uno, siete, uno, Cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno,Constituida el día 

13 de Agosto del 2003 en la Notaria Quinta del Cantón Machala e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el día 10 de 

Septiembre del año 2003, con repertorio No.- 1.554, con inscripción No.- 

733;TRES) Derechos y acciones de mil doscientas cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la Compañía CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. 

con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, cero, 

cero, uno; constituida el 13 de Junio del año 2017 en la Notaria Tercera 

del Cantón Machala e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala el día 22 de Junio del año 2017, con repertorio No.- 2265, con 

inscripción No.- 209¿CUATRO) Derechos y acciones de 39.000 

Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por el valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en la Compañia 

CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA, CAMACSA., 

con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, dos, tres, dos, cuatro, cero, 

cero, uno.; constituida el día 6 de Noviembre del año 2012 en la Notaria 

Quinta del Cantón Machala e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala el día 10 de Diciembre del año 2012, con 

repertorio No.- 3908, con inscripción No.- 1.475. B) Que el 

dominio de los derechos y acciones hereditarios de las acciones y 

participaciones la adquirieron los señores: MARÍA EUGENIA 

AGUILAR ZAMBRANO; WILSON FERNANDO AGUILAR 

ZAMBRANO; MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; Y, 

MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, Por lo tanto son los 

propietarios de las acciones y participaciones antes mencionadas;
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respetando el cincuenta por ciento de la cónyuge sobreviviente.--- 

CLAUSULA TERCERA: PARTICIÓN  EXTRAJUDICIAL:- 

Por imperativo legal, y con lo establecido en las cláusulas 

precedentes de esta escritura pública, los señores: LUPIS MARÍA 

MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, en calidad de cónyuge 

sobreviviente; y en calidad de herederos los señores: MARÍA 

EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO; WILSON FERNANDO AGUILAR 

ZAMBRANO; MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; Y, 

MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, y como propietarios de los 

derechos y acciones hereditarios de las acciones y participaciones 

que mantienen en las Compañías referida en las cláusula segunda 

: del presente instrumento, y al amparo de lo que disponen los 

| Partición Extrajudicial de las acciones y participaciones antes 

| descritas, de la siguiente manera: a la Señora: LUPIS MARÍA 

MAGDALENA ZAMBRANO LOOR correspondiéndole como cónyuge 

sobreviviente de la sociedad conyugal que mantuvo con su difunto 

cónyuge señor: Melquicedec Victoriano Aguilar Aguilar; lo 

siguientes: UNO.- trescientas setenta y cinco participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una en la Compañia CAMORGANIC 

CIA. LTDA. con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, cero, seis, ocho, 

siete, nueve, cero, cero, uno; : legalmente constituida el día 

dieciocho de mayo del año dos mil quince, ante la Notaría Sexta 

del Cantón Machala; DOS.-cero punto cinco % de la acción
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ordinaria, acumulativa e indivisible de dieciséis dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía CAFI 

S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, uno, cuatro, cero, 

cero, uno, cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece de 

agosto del año dos mil tres ante la notará Quinta del Cantón 

Machala; TRES.- seiscientas veinticinco acciones iguales 

indivisibles, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con RUC cero, 

siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, cero, cero, 

uno; legalmente constituida el día trece de junio del año dos mil 

diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón Machala; y, 

CUATRO.- diecinueve mil quinientas participaciones iguales, 

- indivisibles y acumulativas de un dólar dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la compañía: CAMARONERA 

AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA. con RUC 

cero, siete, nueve, uno, siete, seis, dos, tres, dos, cuatro, cero, 

cero, uno, legalmente constituida el día seis de noviembre del dos 

mil doce; ante la notaría Quinta del Cantón Machala; b) MARÍA 

EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO como hija del causante señor: 

Melquicedec Victoriano Aguilar Aguilar: UNO.- noventa y cinco 

participaciones iguales, indivisibles y  acumulativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 

Compañía CAMORGANIC CIA. LTDA. con RUC cero, siete, nueve, 

uno, ocho, cero, seis, ocho, siete, nueve, cero, cero, uno; 

legalmente constituida el día dieciocho de mayo del año dos mil 

quince, ante la Notaria Sexta del Cantón Machala; DOS.- cero 

punto ciento veinticinco % de la acción ordinaria, acumulativa e



  

Notaría Segunda 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

- 37 

1 indivisible de dieciséis dólares de los Estados Unidos de 

2 América cada una, en la Compañía CAFI S.A. con RUC cero, siete, 

3 nueve, uno, siete, uno, cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno; 

4 legalmente constituida el día trece de agosto del año dos mil tres 

5 ante la notará Quinta del Cantón Machala; TRES.- ciento 

6 Cincuenta y seis acciones iguales indivisibles, ordinarias y 

7 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

g una, en la Compañía CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR 

9 S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, 

10 UNO, Cero, cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece de 

y junio del año dos mil diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón 

JS Machala; y, CUATRO.- cuatro mil ochocientos setenta y cinco 

2 ¿participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un 

Sidólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

15 compañía: CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. 
< 3 
Ñ=SETDA. CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, 

  

   

  

    

   

Y 

PR 
ED) 

dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente constituida el 

18 día seis de noviembre del dos mil doce; ante la notaría Quinta del 

19 Cantón Machala; b) WILSON FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO 

20 como hijo del causante señor: Melquicedec Victoriano Aguilar 

21 Aguilar: UNO.- noventa y cinco participaciones iguales, indivisibles 

22 y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

23 cada una enla Compañía CAMORGANIC CIA. LTDA. con RUC 

24 cero, siete, nueve, uno, ocho, cero, seis, ocho, siete, nueve, cero, 

25 cero, uno; legalmente constituida el día dieciocho de mayo del año 

26 dos mil quince, ante la Notaria Sexta del Cantón Machala; DOS.- 

27 cero punto ciento veinticinco % de la acción ordinaria, 

28 acumulativa e indivisible de dieciséis dólares de los Estados
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Unidos de América cada una, en la Compañía CAFI S.A. con RUC 

cero, siete, nueve, uno, siete, uno, cuatro, cero, cero, uno, cero, 

cero, uno; legalmente constituida el día trece de agosto del año 

dos mil tres ante la notará Quinta del Cantón Machala; TRES.- 

ciento cincuenta y seis acciones iguales indivisibles, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, en la Compañía CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR 

S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, 

uno, cero, cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece de 

junio del año dos mil diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón 

Machala; y, CUATRO.- cuatro mil ochocientos setenta y cinco 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía: CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. 

LTDA. CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, 

dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente constituida el 

día seis de noviembre del dos mil doce; ante la notaría Quinta del 

Cantón Machala; Cc) MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; 

como hija del causante señor: Melquicedec Victoriano Aguilar 

Aguilar: UNO.- noventa y cinco participaciones iguales, 

indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en la Compañía CAMORGANIC — CIA. 

LTDA. con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, cero, seis, ocho, 

siete, nueve, cero, cero, uno; legalmente constituida el día 

dieciocho de mayo del año dos mil quince, ante la Notaría Sexta 

del Cantón Machala; DOS.- cero punto ciento veinticinco % de la 

acción ordinaria, acumulativa e indivisible de dieciséis dólares de 

los Estados Unidos de América cada una, en la Compañía
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1 CAFI S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, uno, cuatro, 

2 Cero, cero, uno, cero, cero, uno; legalmente constituida el día 

3 trece de Agosto del año dos mil tres ante la notará Quinta del 

4 Cantón Machala; TRES.- ciento cincuenta y seis acciones 

5 iguales indivisibles, ordinarias y nominativas de un dólar de 

6 los Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

7 CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con RUC cero, 

g siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, cero, cero, 

9 uno; legalmente constituida el día trece de junio del año dos mil 

10 diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón Machala y, CUATRO.- 

11 cuatro mil ochocientos setenta y cinco participaciones iguales, 

7 qe indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados 

Z o Unidos de América cada una, en la compañía: CAMARONERA 

144 AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA., con RUC 

Bcc siete, nueve, uno, siete, seis, dos, tres, dos, cuatro, cero, 

cero, uno; legalmente constituida el día seis de noviembre del dos 

A mil doce; ante la notaría Quinta del Cantón Machala ; d) MAYRA 

| 13 JANINA AGUILAR ZAMBRANO, como hija del causante señor: 

19 Melquicedec Victoriano Aguilar Aguilar: UNO.- noventa 

  

20 participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar 

21 de los Estados Unidos de América cada una en la Compañía 

22 CAMORGANIC CIA. LTDA. con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, 

23 cero, seis, ocho, siete, nueve, cero, cero, uno; legalmente 

24 constituida el día dieciocho de mayo del año dos mil quince, ante 

25 la Notaria Sexta del Cantón Machala, DOS..- cero punto 

26 ciento veinticinco % de la acción ordinaria, acumulativa e 

27 indivisible de dieciséis dólares de los Estados Unidos de 

28 América cada una, en la Compañía CAFI S.A. con RUC cero, siete,



  

Notaría Segunda 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

nueve, uno, siete, uno, cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno; 

legalmente constituida el día trece de agosto del año dos mil tres 

ante la notará Quinta del Cantón Machala; TRES.- ciento 

cincuenta y siete acciones iguales indivisibles, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, en la Compañía CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR 

S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, 

uno, cero, cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece de 

junio del año dos mil diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón 

Machala; y, CUATRO.- cuatro mil ochocientos setenta y cinco 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía: CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. 

LTDA. CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, 

5 dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente constituida el 

5 día seis de noviembre del dos mil doce; ante la notaría Quinta del 

Cantón Machala, quedando adjudicado el cien por ciento 

(100%) de las acciones y participaciones-------oncconnonmmamacoooo- 

CLAUSULA CUARTA: RENUNCIA Y ADJUDICACIÓN.- 

En el presente instrumento los señores: a) MARÍA EUGENIA 

AGUILAR ZAMBRANO; Renuncia y Adjudica a favor de la 

cónyuge sobreviniente “señora LUPIS MARÍA MAGDALENA 

ZAMBRANO LOOR; UNO.- noventa y cinco participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una en la Compañía CAMORGANIC 

CIA. LTDA, con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, cero, seis, ocho, 

siete, nueve, cero, cero, uno; legalmente constituida el día 

dieciocho de mayo del año dos mil quince, ante la Notaria Sexta
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

-- 

del Cantón Machala; DOS.- cero punto ciento veinticinco % de la 

acción ordinaria, acumulativa e indivisible de dieciséis dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

CAFI S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, uno, cuatro, 

cero, cero, uno, cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece 

de agosto del año dos mil tres ante la notará Quinta del Cantón 

Machala; TRES.- ciento cincuenta y seis acciones iguales 

indivisibles, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con RUC cero, 

siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, Cero, cero, 

uno; legalmente constituida el día trece de junio del año dos mil 

diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón Machala; y, 

CUATRO.- cuatro mil ochocientos setenta y cinco participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la compañía: 

CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. 

78 CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, dos, tres, 

dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente constituida el día seis de 

noviembre del dos mil doce; ante la notaría Quinta del Cantón 

Machala; b) WILSON FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO); Renuncia 

y Adjudica a favor de la cónyuge sobreviniente señora LUPIS 

MARÍA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR; UNO.- noventa y cinco 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una en la Compañía 

CAMORGANIC CIA. LTDA. con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, 

cero, seis, ocho, siete, nueve, Cero, cero, uno, legalmente 

constituida el día dieciocho de mayo del año dos mil quince, ante



  

Notaría Segunda 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

la Notaria Sexta del Cantón Machala; DOS.- cero punto ciento 

veinticinco% de la acción ordinaria, acumulativa e indivisible de 

dieciséis dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

en la Compañía CAFI S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, 

uno, cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno; legalmente 

constituida el día trece de agosto del año dos mil tres ante la 

notará Quinta del Cantón Machala; TRES.- ciento cincuenta y 

seis acciones iguales indivisibles, ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

Compañía CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con 

RUC cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, 

cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece de junio del año 

dos mil diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón Machala; y, 

CUATRO.- cuatro mil ochocientos setenta y cinco participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los 

53 Estados Unidos de América cada una, en la compañía: 

CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. 

CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, dos, tres, 

dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente constituida el día seis de 

noviembre del dos mil doce; ante la notaría Quinta del Cantón 

Machala ; ciMARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; Renuncia 

- y Adjudica a favor de la cónyuge sobreviniente señora LUPIS 

MARÍA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR; UNO.- noventa y cinco 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una en la Compañía 

CAMORGANIC CIA. LTDA. con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, 

cero, seis, ocho, siete, nueve, cero, cero, uno; legalmente 

constituida el día dieciocho de mayo del año dos mil quince, ante
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

O 

la Notaria Sexta del Cantón Machala; DOS.- cero punto ciento 

veinticinco% de la acción ordinaria, acumulativa e indivisible de 

dieciséis dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

en la Compañía CAFI S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, 

uno, cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno; legalmente 

constituida el día trece de agosto del año dos mil tres ante la 

notará Quinta del Cantón Machala; TRES.- ciento cincuenta y 

seis acciones iguales indivisibles, ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

Compañía CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con 

RUC cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, 

cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece de junio del año 

dos mil diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón Machala; y, 

CUATRO.- cuatro mil ochocientos setenta y cinco participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los 

stados Unidos de América cada una, en la compañía: 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente constituida el día seis de 

noviembre del dos mil doce; ante la notaría Quinta del Cantón 

Machala; y, d) MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, renuncia y 

adjudica a favor de la cónyuge sobreviniente señora LUPIS 

MARÍA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR: UNO.- noventa 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una en la Compañía 

CAMORGANIC CIA. LTDA. con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, 

cero, seis, ocho, siete, nueve, Cero, cero, uno, legalmente 

constituida el día dieciocho de mayo del año dos mil quince, ante



  

Notaría Segunda 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

la Notaria Sexta del Cantón Machala; DOS.- cero punto ciento 

veinticinco% de la acción ordinaria, acumulativa e indivisible de 

dieciséis dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

en la Compañía CAFI S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, 

uno, cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno; legalmente 

constituida el día trece de agosto del año dos mil tres ante la 

notará Quinta del Cantón Machala; TRES.- ciento cincuenta y 

siete acciones iguales indivisibles, ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

Compañía CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con 

RUC cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, 

cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece de junio del 

año dos mil diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón Machala; 

y, CUATRO.- cuatro mil ochocientos setenta y cinco 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía: CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. 

LTDA. CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, 

dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente constituida el 

día seis de noviembre del dos mil doce; ante la notaría Quinta del 

. Cantón Machala; es decir la señora LUPIS MARÍA MAGDALENA 

ZAMBRANO LOOR viene a obtener el cien por ciento de los 

derechos y acciones del paquete accionario y participaciones de las 

compañías antes descritos convirtiéndose en la propietaria 

ADSOLUTÍA.. non 

CLAUSULA QUINTA: CUANTÍA. La cuantía del presente 

instrumento público de Partición Extrajudicial, Renuncia y 

Adjudicación  ; es de cuarenta  yun mil diez y
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ABOGADOS Y CONSULTORES 
SEÑORA NOTARIA: 

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una que consta de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, RENUNCIA Y 

ADJUDICACIÓN en los términos y cláusulas descritas a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública la señores: LUPIS MARÍA 

MAGDALENA ZAMBRANO  LOOR, en Calidad de cónyuge 

sobreviviente; y en calidad de herederos los señores: MARÍA EUGENIA 

AGUILAR ZAMBRANO; WILSON FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO; 

MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; Y, MAYRA JANINA AGUILAR 

AMBRANO, todos los comparecientes con la capacidad suficiente para 

ron en todo acto o contrato. 

Eta SEGUNDA: ANTECEDENTES- A) Los señores 

IS MARÍA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante señor: Melquicedec Victoriano Aguilar 

No
: 

guilar; y en calidad de herederos mediante Declaración Juramentada    

  

Acta de Posesión Efectiva, celebrada en la Notaría Segunda de 

Machala, el quince de Abril del año dos mil diecinueve, se le 

concedió la posesión efectiva entre otros bienes los derechos y 

participaciones dejados por la causante señor Melquicedec Victoriano 

Aguilar Aguilar, a los señores: MARÍA EUGENIA AGUILAR 

ZAMBRANO; WILSON FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO; MARIUXI 

KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; Y, MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO; 

declaran que son propietarios de los gananciales de los derechos y 

acciones singulares, sobre las siguientes participaciones y acciones 

que tienen en las siguientes Compañías: UNO) Derechos y acciones de 

setecientas cincuenta Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles



  

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 

Compañía CAMORGANIC CIA. LTDA., con RUC cero, siete, nueve, uno, 

ocho, cero, seis, ocho, siete, nueve, cero, cero, uno;constituida en día 18 

de Mayo del año 2015 en la Notaria Sexta del Cantón Machala e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala el día 19 de Agosto del año 2015,con 

repertorio No.- 2612, con inscripción No.- 297. DOS) Derechos y acciones 

de un capital dieciséis dólares de los Estados Unidos de America , cuyo 

capital total de la Compañía es de ochocientos cuarenta y ocho dólares 

de los Estados Unidos de America, dividido en cincuenta y tres 

acciones ordinarias y nominativas de Dieciséis dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale al uno por ciento del 

capital, en la Compañía CAFI S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, 

siete, uno, cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno,Constituida el día 

13 de Agosto del 2003 en la Notaria Quinta del Cantón Machala e 

inscrita en el Registro Mercantil del Canton Machala el día 10 de 

Septiembre del año 2003, con repertorio No.- 1.554, con inscripción 

No.- 733;TRES) Derechos y acciones de mil doscientas cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América Cada una, en la Compañía CAMARONERA DEL MAR 

GRUCAMDEMAR S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, 

cinco, siete, uno, cero, cero, cero, uno; constituida el 13 de Junio del año 

2017 en la Notaria Tercera del Cantón Machala e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala el día 22 de Junio del año 2017, con repertorio 

No.- 2265, con inscripción No.- 209CUATRO) Derechos y acciones de 

39.000 Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por el 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 

Compañía CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. 

CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, dos, tres, dos, 

cuatro, cero, cero, uno.; constituida el día 6 de Noviembre del año 

2012 en la Notaria Quinta del Cantón Machala e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala el día 10 de Diciembre del 

año 2012, con repertorio No.- 3908, con inscripción No.- 1.475.  B)



    

   

"o OGADOS. Y CONSULTORES * - 

Que el dominio de los derechos y acciones hereditarios de las acciones 

y participaciones la adquirieron los señores: MARÍA EUGENIA 

AGUILAR ZAMBRANO; WILSON FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO; 

MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; Y, MAYRA JANINA 

AGUILAR ZAMBRANO, Por lo tanto son los propietarios de las acciones 

y participaciones antes mencionadas; respetando el cincuenta por 

ciento de la cónyuge sobreviviente. 

CLAUSULA TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL:- 

S r imperativo legal, y con lo establecido en las cláusulas 

Offrecedentes de esta escritura pública, los señores: LUPIS MARÍA 

“MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, en calidad de cónyuge 

  

| MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, y como propietarios de los 

derechos y acciones hereditarios de las acciones y participaciones 

que mantienen en las Compañías referida en las cláusula 

segunda del presente instrumento, y al amparo de lo que 

disponen los artículos mil trescientos treinta y ocho, mil 

trescientos cuarenta y cinco del Código Civil en concordancia con 

el Artículo dieciocho numeral treinta y siete de la Ley Notarial, en 

forma libre y voluntaria y legalmente facultados, tenemos a bien 

realizar la Partición Extrajudicial de las acciones y 

participaciones antes descritas, de la siguiente manera: a la 

 



  

Señora:  LUPIS MARÍA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR 

correspondiéndole como cónyuge sobreviviente de la sociedad 

conyugal que mantuvo con su difunto cónyuge señor: 

Melquicedec Victoriano Aguilar Aguilar; lo siguientes: UNO.- 

trescientas setenta y cinco participaciones iguales, indivisibles y 

acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una en la Compañía CAMORGANIC CIA. LTDA. con RUC 

cero, siete, nueve, uno, ocho, cero, seis, ocho, siete, nueve, cero, 

cero, uno; legalmente constituida el día dieciocho de mayo del año 

dos mil quince, ante la Notaría Sexta del Cantón Machala; DOS.- 

cero punto cinco% de la acción ordinaria, acumulativa e 

indivisible de dieciséis dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, en la Compañía CAFI S.A. con RUC cero, siete, 

nueve, uno, siete, uno, cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno; 

legalmente constituida el día trece de agosto del año dos mil tres 

ante la notará Quinta del Cantón Machala; TRES.- seiscientas 

veinticinco acciones iguales indivisibles, ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con RUC cero, siete, 

nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, cero, cero, uno; 

legalmente constituida el día trece de junio del año dos mil 

diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón Machala; y, CUATRO.- 

diecinueve mil quinientas participaciones iguales, indivisibles y 

acumulativas de un dólar dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, en la compañía: CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR 

CIA. LTDA. CAMACSA. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, 

dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, uno, legalmente constituida el
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de seis de BSviembre del dos mil doce; ante la notaría 

Quinta del Cantón Machala; b) MARÍA EUGENIA 

AGUILAR ZAMBRANO como hija del causante señor: 

Melquicedec Victoriano Aguilar Aguilar: UNO.- noventa y 

cinco participaciones iguales,  indivisibles y 

acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una en la Compañía CAMORGANIC 

CIA. LTDA. con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, cero, 

5 is, ocho, siete, nueve, cero, cero, uno; legalmente 

Er el día dieciocho de mayo del año dos mil 

Ne ce, ante la Notaria Sexta del Cantón Machala; DOS.- 

G unto ciento veinticinco% de la acción ordinaria, acumulativa 

8 indivisible de dieciséis dólares de los Estados Unidos de América cada 
<a 

, en la Compañía CAFI S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, uno,    
, Cero, cero, uno, cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece 

de agosto del año dos mil tres ante la notará Quinta del Cantón Machala; 

TRES.- ciento cincuenta y seis acciones iguales indivisibles, 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en la Compañía  CAMARONERA DEL MAR 

GRUCAMDEMAR S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, 

siete, uno, cero, cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece de junio 

del año dos mil diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón Machala; y, 

CUATRO.- cuatro mil ochocientos' setenta y cinco participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los 

 



  

Estados Unidos de América cada una, en la compañía: 

CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. 

CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, dos, tres, 

dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente constituida el día seis de 

noviembre del dos mil doce; ante la notaría Quinta del Cantón 

Machala; b) WILSON FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO como 

hijo del causante señor: Melquicedec Victoriano Aguilar 

Aguilar: UNO.- noventa y cinco participaciones iguales, 

indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en la Compañía CAMORGANIC CIA. LTDA. 

con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, cero, seis, ocho, siete, 

nueve, cero, cero, uno; legalmente constituida el día dieciocho de 

mayo del año dos mil quince, ante la Notaria Sexta del Cantón 

Machala; DOS.- cero punto ciento veinticinco% de la acción 

ordinaria, acumulativa e indivisible de dieciséis dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía CAFI 

S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, uno, cuatro, cero, 

cero, uno, cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece de 

agosto del año dos mil tres ante la notará Quinta del Cantón 

Machala; TRES.- ciento cincuenta y seis acciones iguales 

indivisibles, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la Compañía CAMARONERA 

DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, 

siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, cero, cero, uno; legalmente 

constituida el día trece de junio del año dos mil diecisiete, ante la 

Notaria tercera del Cantón Machala;y, CUATRO. cuatro mil 

ochocientos setenta y cinco participaciones iguales, indivisibles 

y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América
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cada una, en la compañía: CAMARONERA AGUILAR CABRERA 

SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, 

uno, siete, seis, dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente 

constituida el día seis de noviembre del dos mil doce; ante la 

notaría Quinta del Cantón Machala; c) MARIUXI KATERINE 

AGUILAR ZAMBRANO; como hija del causante señor: 

Melquicedec Victoriano Aguilar Aguilar: UNO.- noventa y cinco 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un 

¡de los Estados Unidos de América cada una en laCompañía 

ORGANIC CIA. LTDA. con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, 

cego, seis, ocho, siete, nueve, cero, cero, uno; legalmente 
- 3 

   

    

Ástituida el día dieciocho de mayo del año dos mil quince, ante 

as otaria Sexta del Cantón Machala;DOS.- cero punto ciento 

finca de la acción ordinaria, acumulativa e indivisible de 

dieciséis dólares de los Estados Unidos de América cada una, en 

la Compañía CAFI S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, 

uno, Cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno; legalmente 

constituida el día trece de Agosto del año dos mil tres ante la 

notará Quinta del Cantón Machala; TRES.- ciento cincuenta y 

seis acciones iguales indivisibles, ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

Compañía CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con 

RUC cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, 

cero, cero, cero, uno; legalmente constituida



el día trece de junio del año dos mil diecisiete, ante la Notaria 

tercera del Cantón Machala y, CUATRO.- cuatro mil ochocientos 

setenta y cinco participaciones iguales,  indivisibles y 

acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía: CAMARONERA AGUILAR CABRERA 

SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, 

uno, siete, seis, dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente 

constituida el día seis de noviembre del dos mil doce; ante la 

notaría Quinta del Cantón Machala ; d) MAYRA JANINA AGUILAR 

ZAMBRANO, como hija del causante señor: Melquicedec 

Victoriano Aguilar Aguilar: UNO.- noventa participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una en la Compañía CAMORGANIC 

CIA. LTDA. con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, cero, seis, 

ocho, siete, nueve, cero, cero, uno; legalmente constituida el día 

dieciocho de mayo del año dos mil quince, ante la Notaria Sexta 

del Cantón Machala; DOS.- cero punto ciento veinticinco% de la 

acción ordinaria, acumulativa e indivisible de dieciséis dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

CAFI S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, uno, cuatro, 

cero, cero, uno, cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece 

de agosto del año dos mil tres ante la notará Quinta del Cantón 

Machala; TRES.- ciento cincuenta y siete acciones iguales 

indivisibles, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con RUC cero, 

siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, cero, cero, 

uno; legalmente constituida el día trece de junio del año dos
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mil diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón Machala; 

y, CUATRO.- cuatro mil ochocientos setenta y cinco 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, en la compañía: CAMARONERA AGUILAR CABRERA 

SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, 

uno, siete, seis, dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente 

constituida el día seis de noviembre del dos mil doce; ante la 

:Hotaría Quinta del Cantón Machala, quedando adjudicado el 

ed. por ciento (100%) de las acciones y participaciones. 

. GLAUSULA CUARTA: RENUNCIA Y ADJUDICACIÓN.- 

n el presente instrumento los señores: a) MARÍA EUGENIA 

ca AGUILAR ZAMBRANO; Renuncia y Adjudica a favor de la 

Eorues sobreviniente señora LUPIS MARÍA MAGDALENA 

ZAMBRANO LOOR; UNO.- noventa y cinco participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una en la Compañía CAMORGANIC 

CIA. LTDA, con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, cero, seis, 

ocho, siete, nueve, cero, cero, uno; legalmente constituida el día 

dieciocho de mayo del año dos mil quince, ante la Notaria Sexta 

del Cantón Machala; DOS.- cero punto ciento veinticinco% de la 

acción ordinaria, acumulativa e indivisible de dieciséis dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

CAFI S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, uno,



  

cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno; legalmente constituida el 

día trece de agosto del año dos mil tres ante la notará Quinta del 

Cantón Machala; TRES.- ciento cincuenta y seis acciones iguales 

indivisibles, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con RUC cero, 

siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, cero, cero, 

uno; legalmente constituida el día trece de junio del año dos mil 

diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón Machala; y, 

CUATRO.- cuatro mil ochocientos setenta y cinco participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la compañía: 

CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. 

CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, dos, tres, 

dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente constituida el día seis de 

noviembre del dos mil doce; ante la notaría Quinta del Cantón 

Machala; b) WILSON FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO; 

Renuncia y Adjudica a favor de la cónyuge sobreviniente señora 

LUPIS MARÍA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR; UNO.- noventa y 

cinco participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 

Compañía CAMORGANIC CIA. LTDA. con RUC cero, siete, nueve, 

uno, ocho, cero, seis, ocho, siete, nueve, cero, cero, uno; 

legalmente constituida el día dieciocho de mayo del año dos mil 

quince, ante la Notaria Sexta del Cantón Machala; DOS.- cero 

punto ciento veinticinco% de la acción ordinaria, acumulativa e 

indivisible de dieciséis dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, en la Compañía CAFI S.A. con RUC cero, siete,
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nueve, uno, siete, uno, cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno; 

legalmente constituida el día trece de agosto del año dos mil tres 

ante la notará Quinta del Cantón Machala;  TRES.- ciento 

cincuenta y seis acciones iguales indivisibles, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la Compañía CAMARONERA DEL MAR 

GRUCAMDEMAR S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, 

nueve, cinco, siete, uno, cero, cero, cero, uno; legalmente 

constituida el día trece de junio del año dos mil diecisiete, ante la 

= otaria tercera del Cantón Machala; y, CUATRO.- cuatro mil 

Q j, othocientos setenta y cinco participaciones iguales, indivisibles 

dz de un dólar de los Estados Unidos de América 

3 cada una, en la compañía: CAMARONERA AGUILAR CABRERA 

, SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, 

seis, dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente constituida el día seis 

-de noviembre del dos mil doce; ante la notaría Quinta del Cantón Machala ; 

c)MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO, Renuncia y Adjudica a 

favor de la cónyuge sobreviniente «señora LUPIS MARÍA MAGDALENA 

ZAMBRANO LOOR; UNO.- noventa y cinco participaciones iguales, 

indivisibles y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en la Compañía  CAMORGANIC CIA. 

LTDA. con RUC Cero, siete, nueve, uno, 

ocho, cero, seis, ocho, siete, nueve, cero, cero, 

  
uno; legalmente constituida el día



dieciocho de mayo del año dos mil quince, ante la Notaria 

Sexta del Cantón Machala; DOS.- cero punto ciento 

veinticinco  % de la acción ordinaria, acumulativa e 

indivisible de dieciséis dólares de los Estados Unidos 

de América cada una, en la Compañía CAFI S.A. con RUC 

cero, siete, nueve, uno, siete, uno, cuatro, cero, cero, 

uno, cero, cero, uno; legalmente constituida el día trece 

de agosto del año dos mil tres ante la notará Quinta del 

Cantón Machala; TRES.- ciento cincuenta y seis 

acciones iguales indivisibles, ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, en la Compañía CAMARONERA DEL MAR 

GRUCAMDEMAR S.A. con RUC cero, siete, nueve, uno, 

siete, nueve, cinco, siete, uno, cero, cero, cero, uno; 

legalmente constituida el día trece de junio del año dos 

mil diecisiete, ante la Notaria tercera del Cantón Machala; 

y, CUATRO.- cuatro mil ochocientos setenta y cinco 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, en la compañía: CAMARONERA AGUILAR 

CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA., con RUC 

cero, siete, nueve, uno, siete, seis, dos, tres, dos, cuatro, 

cero, cero, uno; legalmente constituida el día seis 

de noviembre del dos mil doce; ante la 

notaría Quinta del Cantón Machala; y, d) MAYRA
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JANINA AGUILAR ZAMBRANO, renuncia y adjudica a 

favor de la cónyuge sobreviniente señora LUPIS MARÍA 

MAGDALENA ZAMBRANO LOOR: UNO.- noventa 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

en la Compañía CAMORGANIC CIA. LTDA. con RUC cero, 

siete, nueve, uno, ocho, cero, seis, ocho, siete, nueve, 

,  CErO, Cero, uno; legalmente constituida el día dieciocho de 

o ayo del año dos mil quince, ante la Notaria Sexta del 

tón Machala; DOS.- cero punto ciento veinticinco% de 

   ción ordinaria, acumulativa e indivisible de dieciséis 

  

uno, siete, uno, cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno; 

legalmente constituida el día trece de agosto del año dos 

mil tres ante la notará Quinta del Cantón Machala; 

TRES.- ciento cincuenta y siete acciones iguales 

indivisibles, ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. con 

RUC cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco,



siete, uno, cero, cero, cero, uno; legalmente constituida el día 

trece de junio del año dos mil diecisiete, ante la Notaria tercera 

del Cantón Machala; y, CUATRO.- cuatro mil ochocientos setenta 

y cinco participaciones iguales, indivisibles y acumulativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía: CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. 

LTDA. CAMACSA., con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, seis, 

dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, uno; legalmente constituida el 

día seis de noviembre del dos mil doce; ante la notaría Quinta del 

Cantón Machala; es decir la señora LUPIS MARÍA MAGDALENA 

ZAMBRANO LOOR viene a obtener el cien por ciento de los 

derechos y acciones del paquete accionario y participaciones de 

las compañías antes descritos convirtiéndose en la propietaria 

absoluta 

CLAUSULA QUINTA: CUANTÍA. La cuantía del 

presente instrumento público de Partición Extrajudicial, 

Renuncia y Adjudicación ; es de cuarenta  yun mil 

diez y seis dólares de los Estados Unidos de America. 

CLAUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las 

partes intervinientes declaran que aceptan esta escritura 

en todo su contenido especialmente la  cesionaria por ser 

otorgada asu favor, quedando autorizada para que proceda 

a la inscripción del presente título en el Registro 

correspondiente; y, se proceda a realizar las marginaciones 

necesarias ante cualquier notaría pública del país si el caso lo 

amerite.
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Usted Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez del presente contrato.- 

  
   

  

Mariuxi Katerihte Aguilar Zambrano 

C.C 070267929-1 

Mayra Jan úilar Zambrano. 

C.C 070293048-8 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200701002D00388 

Ante mí, NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) MAYRA JANINA > : 

"AGUILAR ZAMBRANO portador(a) de CÉDULA 0702930488 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; WILSON -- 

"FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO portador(a) de CÉDULA 0702547548 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; MARIA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO pórtador(a) de CÉDULA 0702547555 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO fortador(a) de CÉDULA 

0702679291 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; LUPIS MARIA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR 

portador(a) de CÉDULA 0701029571 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), 

"domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE,; quien(es) declara(n) que 

la(s) fi ima 

públi 

       

     

nstante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La p quo diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley NoE -, El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no «she responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MACHALA, a 27 DE FEBRERO DEL 2020, (15:47). 

     

   
“WILSON FERNANDO AGUILAR zon) 
CÉQULA: 0702547548 

LUP ARIA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR 
CEDULA: 0701029571 

  

case MORENO 
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Factura: 001-006-000004346 

PROTOCOLEZACIÓN 20100 701002P09123 

POBESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

PECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE ABRIL DEL 2019, (11:27) 

OTORGA; NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

    

  

    

  

     
        

     

       

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

se 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUY PROPIOS DERECHOS 0702679291 

    SUS PROPIOS DE 0702930488 
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A? 
VUDY LIZETH BLACIO 

GUNTA DEL CANTÓN 
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Notaria Segunda Machala 2 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

  

        
  

Oro, a los quince días del mes de Abril del año dos mil 

diecinueve; ante mi, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón Machala, 

comparecen los señores: MARÍA EUGENIA AGUILAR 

ZAMBRANO, quien declara ser ecuatoriana, divorciada, 

comerciante; teléfono cero, nueve, ocho, cuatro, ocho, ocho, ocho, 

uno, cero, cinco, domiciliada en la calle Bolivar número dos mil 

ciento cuatro y diecisieteava Oeste de la Ciudad de Machala, 

WILSON =: RNANDO AGUILAR ZAMBRANO, quien declara ser 

ecuatoriang, casado, Ingeniero Civil, teléfono cero, nueve, 

   

    

nueve e, nueve, dos, cinco, uno, uno, dos, cuatro, 

en la Avenida Simón Bolívar y Luis Valdiviezó.de la 

Ciudad Báachala; MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO, 

quien degidra ser de estado civil casada, domiciliada En eáta 
da, 

ciudad o y, MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, 
quien d ser de estado civil casada, Econ. Agropedaria, 

teléfono cero nueve nueve cero nueve no cero cero cero cinco, 

domiciliada en la Urbanización Celessia de la ciudad de Machala, 

ecuatoriana, conforme lo justifica con la escritura de 

declaración juramentada celebrada el quince de Abril del 

año dos mil diecinueve, quienes libres y voluntariamente, 

sin presión de ninguna clase, expresan y ratifican su 

deseo de que se declare a su favor, la posesión efectiva 

del causante señor MELQUICEDEC VICTORIANO 

AGUILAR AGUILAR, quien falleció en la Ciudad de Guayaquil 

- Provincia del Guayas, el día ocho de Noviembre del año dos
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Notaría Segunda Machala 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

mil dieciocho. El causante estando casado con la señora 

LUPIS MARIA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, adquirió 

UNO) un bien inmueble Urbano, constante de un solar, Puerto 

Bolívar, Cantón Machala, Provincia de El Oro, con las siguientes 

linderos y dimensiones: FRENTE: calle sin nombre, Otro Frente: 

Solar de propiedad del Sindicato, Un Costado: Solar de Propiedad 

del Sindicato, Por el otro Costado: Solar Municipal, signado con el 

número cinco, Manzana C-cuarenta y uno, Ciudadela el Chofer, 

con una superficie total de trescientos quince metros cuadrados, 

con código catastral número uno, cero, tres, cero, seis, cero, tres, 

cuatro, cero, ceros tres. Según acto notarial celebrada en la 

Notaria Segurida de Machala el día martes uno de Agosto del año 

mil novecientos, sejénta y ocho e inscrita en el Registro de la 

Propiedad ', «de Maepala el día lunes siete de Agosto del año mil 

novecientos seterita Ye ócho. DOS) Un vehículo de placas OAA 

TRES SEIS slerr Bos; Marca: Mercedes Benz, color: ROJO, 

Modelo: O 500 RS 1836 AC 12.0 2P 4X2 TM, AÑO: 2018, TIPO 

DE VEHÍCULO: BUS, CLASE DE VEHICULO: AUTOBUS, servicio 

Público; TRES) Un vehiculo de placas UBA CINCO TRES OCHO 

CINCO; Marca: TOYOTA, color: BLANCO, Modelo: HILUX 2.5 CD 

4X4 TM DIESEL; AÑO: 2014, TIPO DE VEHÍCULO: Cabina 

Doble, CLASE DE VEHICULO: Camioneta, CUATRO) Un vehículo 

de placas ABE NUEVE TRES SEIS CINCO; Marca: FORD, 

color: BLANCO; Modelo: EXPLORER XLT AC 3.5 4P 4X4 

TA, AÑO: 2015, TIPO DE VEHÍCULO: JEEP, CLASE DE 

VEHICULO: JEEP; CINCO) Derechos y acciones de 750 

Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por el valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en 

la Compañía CAMORGANIC CIA. LTDA, con RUC cero, siete,
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Factura: 001-006-600004345 : A 20190701002P01122 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

Escritura N”: : . 20190701002P01,122 

ALTO O CONTRATO; 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OT 15 ABRIL DEL 2018, (10:56) 

OTORGANTES . 
" : TTORGADO POR 

: . o Documento de No.: : . . Persona que le 

Persona social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

, 'MARIA POR.SUS PROPIOS E ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural EUGENIA. DERECHOS CEDULA 0702547555 NA TE 

WILSON POR SUS PROPIOS CÉDULA 0702547548 . ECUATORÍA COMPARECIEN. 
Natural A FERNANDO 

AGUILAR MARIUXI1 CÉDULA ! 0702679291 EQUATORIA COMPARECIEN 

KATERIME : DERECHOS 

AQUh.AR MAYRA | [POR SUS PROPIOS CÉDULA . 0702930488 ECUATORIA COMPARECIEN 
Natural ANNA DERECHOS NA 

: al AFAVOR DE 

Coin . : Documento de No, : : Persona que 
Persona Nembres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

< 

Cantón : Parroquta 

MACHALA " MACHALA 

. e 
DESCRIPC DOCUMENTO: 

OBJET ACIONES: 

f . 

y 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INADA   
  CERTIFICACIÓN UE DOCUMENTOS MAJERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA : 

  

  ESCRITURA N": 20190701002P01122 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE ABRIL DEL 2019, (10:56) 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: 
OBSERVACIÓN: Y A 

  

  " A . > 

https: //vh tual.registroclyll.gob.ecivalida,jsf 
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—a DECLARACION JURAMENTADA, PARA POSESIÓN 

O NEFECTIVA DE BIENES QUE HACEN LOS 

j eS: lbEnoRES: MARÍA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO; 

ES) WILSON FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO, 

  

(6 

AS A MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO); .,Y, 

6 , MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO.- 
Ss 

7 cuina: INDETERMINADA. - 

DJ: 2 COPIAS 

9 a En la ciudad de Machala, Capital de 

10 la vincia de El Oro, República del Ecuador, hoy . de . 

de Abril del año dos mil diecinueve; ante -11 o 

(PABOGADA - YUDY LIZETH BLACIO MORENO, NOTARIA 
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13 SEGUIVSA DEL CANTON  MACHALA, comparecen los señores: 

go 
y 

i
s
 

U
D
Y
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14 MARÍO ¿UGENIA AGUILAR ZAMBRANO, quien declara ser 

15 ccualogjna, de estado civil divorciada, mayor de edad, de Y
 í 

16 ocupadióó comerciante; con teléfono cero, nueve, ocho, cuatro, 

4-17 ocho, ¿o, ocho, uno, cero, cinco, domicilia en la calle Bolívar 

18 name os mil ciento cuatro y diecisieteava Oeste; WILSON 

19 FERNÁÑDO AGUILAR ZAMBRANO, — “quien declara ser 

20 ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, de profesión 

21 Ingeniero Civil, con teléfono cero, nueve, nueve, nueve, nueve, 

22 dos, cinco, uno, uno, dos, cuatro, domiciliado en la Avenida . 

23 Simón Bolívar y Luis Valdiviezo; MARIUXI KATERINE AGUILAR 

24 ZAMBRANO, quien declara ser ecuatoriana , de estado civil 

25 Casada, mayor de edad, de profesión Ingeniera Comercial, con
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“teléfono cero, nueve, ocho, siete, uno, cero, cinco, dos, 

domiciliada, calle Paez y callejón Venceremos esq.; y, MAYRA 

JANINA AGUILAR ZAMBRANO, quien declara ser ecuatoriana, de 

. estado civil casada, mayor de edad, con profesión Eco. 

Agropecuaria, con teléfono cero, nueve, nueve, cero, nueve, uno, 

cero, cero, cero, cinco, domiciliada, en la Urbanización Celessia 

_Manzana H, villa 8, todos domiciliados en esta ciudad de 

Machala, legalmente hábiles y capaces en Derecho, a 

quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y previa petición y consentimiento 

ingreso a validar. los mismos al Sistema Nacional - de 

Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos y las 

copias certificadas de los demás documentos se adjuntan a la 

- presente como habilitantes. Los comparecientes con amplia 

libertad y bien advertidos de la obligación que tiene en 

decir la verdad me solicitan eleve a Escritura Pública la 

siguiente DECLARACION JURAMENTADA, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que copio a continuación: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, sirvase insertar una de Declaración Juramentada, 

al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, los señores: MARÍA EUGENIA 

AGUILAR — ZAMBRANO; WILSON FERNANDO AGUILAR 

ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO); Y, 

MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, los comparecientes
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con la capacidad civil suficiente para intervenir en 

todo acto 0 CO ÓN 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El Causante señor: 

MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, quien falleció 

en la ciudad de Guayaquil — Provincia del Guayas, el día ocho de 

Noviembre del año dos mil dieciocho; mantuvo su estado civil el 

de casado con la señora: LUPIS MARIA MAGDALENA ZAMBRANO 

.LOOR, cuyo econo se llevó a efecto el día veintitrés de Junio- 

de año mi vecientos setenta y uno en la ciudad Quevedo, 

Provincia delos Ríos, y que actualmente es la cónyuge 

sobrevivientg glentro del matrimonio procrearon cuatro hijos en 

común séñibres: MARÍA " EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO; 

WILSON FE eS NDO AGUILAR ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE ' 

ME RANO; Y, MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO,     AG R ZA 
- O . 

tod ayores de edad, conforme aparece de las copias 
mE 

autégiicas de las' partidas de defunción, de matrimonio y 
> 

de nagmiento que se adjuntan, b) El causante señor: 
dé 

MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, y la cónyuge 
LA. . 

sobre*Hhiente señora: LUPIS MARIA MAGDALENA ZAMBRANO 
   

LOOR, adquirieron durante la sociedad conyugal varios bienes | 

muebles e inmuebles que se encuentra detallado en el 

petitorio. Que en consecuencia y habiendo fallecido el causante: 

MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR es su deseo 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Siete, de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, Numeral Doce agregado al 

Artículo Dieciocho, publicada en el Suplemento del Registro
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Oficial Número Sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, que se declare a su 

_favor, por los derechos que les corresponde como hijos, la 

posesión efectiva de los bienes muebles e inmuebles dejados 

por el causante señor: MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR 

- AGUILAR, pro  - _indiviso, sin perjuicio de terceros; y, 

especialmente sobre los bienes descritos en el petitorio. 

TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- Con los 

antecedentes expuestos, LOS SEÑORES: MARÍA EUGENIA 

- AGUILAR — ZAMBRANO; WILSON FERNANDO — AGUILAR 

ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; Y, 

MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO); declaran que son hijos 

del causante señor: MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR 

AGUILAR por tanto, con derecho ka la sucesión de los 

bienes del mismo. Agregue usted, señor Notario las demás 

: declaraciones de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento público y sírvase conferirnmos una copia del 

mismo, que servirá como documento "habilitante suficiente 

para el levantamiento del Acta por la cual se declara la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante señor: 

MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, derecho 

sucesorio que les corresponde en los términos ya indicados; . 

y, en especial sobre el parte que le correspondía en los 

bienes muebles e inmuebles que constan en el: petitorio, 

sin perjuicio de terceros; Posesión Efectiva que se debe 

declarar «al amparo de lo dispuesto en el



- Civil el de sado con la señora: LUPIS MARIA MAGDALENA 

-U- > 016091 

SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de Declaración Juramentada, al tenor de las 

siguientes cláusulas. 1: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, los señores: 

MARÍA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO; WILSON FERNANDO 

AGUILAR ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO, 

Y, MAYRA leidas AGUILAR ZAMBRANO, los comparecientes 

con la  caPá4cidad civil suficiente para intervenir en 

todo acto contrato. 2: ANTECEDENTES.-a) El Causante 

- SEÑOL: CEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, quien 
32 

falleció en Mhgciudad de Guayaquil — Provincia del Guayas, el día 
- . <£ 

ocho de Novieánbre del año dos mil dieciocho; mantuvo su estad 

ZAMBRANO LOOR, cuyo matrimonio se llevó a efecto el día veintitrés 

de MEN año mil novecientos setenta y uno en la ciudad de 

Quevedk, Provincia de Los Ríos, y que actualmente es la cónyuge 

sobrevi 5 dentro del matrimonio procrearon cuatro hijos en 

común Cábnores: MARÍA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO; WILSON 

FERNANEÍO AGUILAR ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE AGUILAR 

Y MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, todos 

át edad, conforme aparece de las copias auténticas 

  

de las partidas de defunción, de matrimonio y de nacimiento 

que se adjuntan; b) El causante señor: MELQUICEDEC 

VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, y la cónyuge sobreviviente señora: 

LUPIS MARIA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, adquirieron durante 

la sociedad conyugal varios bienes muebles e inmuebles que se 

detallan UNO) un bien inmueble Urbano, constante de un
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solar, Puerto Bolívar, Cantón Machala, Provincia de El Oro, 

con las siguientes linderos y dimensiones: FRENTE: calle 

sin nombre, Otro Frente: Solar de propiedad del Sindicato, 

Un Costado: Solar de Propiedad del Sindicato, Por el otro 

Costado: Solar Municipal, signado con el número cinco, 

Manzana C-cuarenta y uno, Ciudadela el Chofer, con una 

superficie total de trescientos quince metros cuadrados, con 

código o, 8 úmero uno, cero, tres, cero, sels, cero, 

tres, cuatro, cero, tres. Según acto notarial 

—“lebrada en la an Segunda de Machala el día martes 

uno de Agosto 3 año mil novecientos setenta y ocho e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala el día 

     

  

lunes siete- de Eosto del año mil novecientos setenta y 

ocho.. DOS) Un Bhículo de placas OAA TRES SEIS SIETE 
DOS; Ma aya «Mercede Benz, “color: ROJO, Modelo: O 500 

A A 

     

TS 

RS 1836 AC 12. O 2P 64X2 TM, AÑO: 2018, TIPO DE VEHÍCULO: BUS, 

CLASE DE VEHÍCULO: BUS, servicio Público; TRES) Un 
Des 

vehículo de placas UA CINCO TRES OCHO CINCO; Marca: 

015087 > 

TOYOTA, color: BLANCO, Modelo: HILUX 2.5 CD 4X4 TM 

L.ESEL; AÑO: 2014, URPO DE VEHÍCULO: Cabina Doble, CLASE DE 

VEHICULO: Camioneta, Barro) Un vehiculo de placas ABE 

NUEVE TRES SEIS CINCO; Marca: FORD, color: BLANCO; 

Modelo: EXPLORER XLT AC 3.5 4P 4X4 TA, AÑO: 2015, TIPO DE 

VEHÍCULO: JEEP, CLASE DE VEHICULO: JEEP; CINCO) Derechos y 

acciones de 750 Participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles por el valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una en la Compañía CAMORGANIC 

CIA. LTDA, con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, cero,
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seis, “ocho, siete, nueve, cero, cero, uno; que en la 

actualidad se encuentra inactiva SEIS) Derechos y 

acciones de un capital dieciséis dólares de los Estados 

Unidos de America, cuyo capital total de. la Compañía es 

de ochocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados 

erica, dividido en cincuenta y tres acciones    Unidos des 

O 

   
ordinarias nominativas de Dieciséis dólares de los o 

Estados Umgdos de América cada una, que equivale al uno 
5 l 

por ciento Bl capital, en la Compañía CAFI S.A, con RUC 
a > . 

cero, siete eve, uno, siete, uno, cuatro, cero, cero, uno, 
z 

. Cero, MN SIETE) Derechos y acciones de 1.250 

acciones narias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

. CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A, con RUC 

Cero, sidt , nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, 

Cero, po OCHO) Derechos y acciones de 39.000 

Participafidbnes iguales, acumulativas e indivisibles por el 

valor de 28 dólar de los Estados Unidos de América cada 

una en PE Compañía CAMARONERA AGUILAR CABRERA 

SALAZARÍBETA. LTDA. CAMACSA., con RUC cero, siete, 

nueve, uno, siete, séis, dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, 

uno. NUEVE) Una línea o frecuencia de transporte con el 

puesto Número cuarenta en la Cooperativa Internacional 

Fronteriza Asociada C.IF.A. DIEZ) Cuenta de Ahorro 

número cero, uno, tres, cero, uno, uno, tres, dos, dos, dos , 

. del Banco de Machala.3: Es nuestro deseo obtener la 

Posesión Efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, 

de los bienes dejados por el causante señor:
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MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, que le 

correspondía en la sociedad conyugal que mantuvo con 

nuestra madre y hoy cónyuge sobreviviente señora: LUPIS 

MARIA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, y en especial de los 

bienes y beneficios antes descritos. 4.- A tal efecto y para 

cumplir ICE que dispone el Artículo Y de la Ley 

Reformatorig Hde la Ley Notarial, en el Numeral 12, 

agregado a Artículo 18, ¡publicada en el Suplemento 

del AN No. 64, del 8 de Noviembre de 

1.996, solici mos a usted lo siguiente:A) Que se sirva 

receptar n EStra declaración juramentada. sobre nuestra 

calidad e. del causante señor: MELQUICEDEC 

VICTORIANO AGUILAR AGUILAR.B) Una vez, hecho, se sirva 

levantar: el Act orrespondiente, por la cual se conceda 
mi 

a nuestro favor Posesión Efectiva de los bienes 

dejados ¿por el de cujus, . el mismo que se 

concederá pro-irk viso y sin perjuicio de terceros. Cc) 

Se adjuntan ocio partidas de matrimonio, de 

defunción, y E nacimiento. 

£ irmamos, conjuntamente con nuestro abogada 

patrocinadora. NN ) 

Df. EN “Lo E ae 

aría Bugeniá-Aj uilar Zambrano GS 7 

cc eN Lo, 

eL palo 

wilso il Aguilar Zamibrano 

C.C.070254754-8 

Siguen.-
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Mariuxi Katerine Aguilar Zambrano 

C.C070267929-1 
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  Información certificada a la fecha: 10 E DICIEMBRE DE 2018 

" JUSSABETH 

    

Emisor: FEIJOO SANCHEZ MAYBIR! 
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Po o FICHA REGISTRAL 
>y 2 REGISTRO MUNICIPAL T:E LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA .. 00 ro 

Ae o Arizáza entre Gunvas 4 Ayacucho . 0 661 89 

E reo A ¡dee - cá l/Rol/ident. Predial E q A — Cod. Cátastral/Rollident. Predia 
RNA .. 

        
A 

Conforme a la solicitud Número:298 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 66.139: 

  

  

  

Fecha de Apertura: Martes,3 de Enero de 2019 

La FICHA REGISTRAL contiene: 
La historia juridica del $ jo que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 

        

     

  

    
  
  

INFORMACIÓN REGISTRAL 
      

  

   PROPIETARIO(S); Aguilar Aguilar Melquicedec Victoriano 

CARACTERISTICAS YLEVDEROS REGISTRALES: 

AS BOLÍVAR 
e 

SOLAR 
Frente: Calle sin nombre; 
Otro Frente: Solar de propidA44 del Sindicato; 
Un Costado: Solar de PrcpiGNZH del Sindicato, 

Por el Otro Castado: Soler Mhificipal. 
signado con Eh No. 5, Mz. CA Aciudadela el Chofer. 
Con une Superficie Total 41 2 

HISTORIA DE DOMINIO: —O8'* 

  

  

  

  

  

  

      
  

AE D 
Oo . 

dE 73 
: 3 a 5 

: | Este biep inmueble, ve ateo a los movimientos registrales, no soporta Gravainen(es) vigente(s). ] 

( <L+ 

He a . 
RESUMEN DE MOVIMIENTOS TRALES: 

Eo 

Líbro " Acto Número y Fecha de inscripción| Folio Inicial 

Propiedades Entrega de Terreno 853  07-Ago-1978 3.450 

    
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

| REGISTRO DE PROPIELADES ] 

Entrega de Terreno 

Inscrito el: Lunes,7 de Agosto de 1978 

Tomo: /1.978 

  

Folio Inicial: 3.450 Folio Final: 3.455 

Número de Inscripción: 853 

Número de Repertorio: 1.600 

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Segunda 

certificación elaborada por X.A. Ficha No: 66189 Página 1 de 2 

 



  

Cantón donde se encuentra la oficina: 

Fecha de Otorgamiento: 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

. Machala 

Martes, 1 de Agosto de 1978 : 

Lote de Terreno signado con el No. 5, Mz. C-41, con una dimensión de 10m de frente por 31.50m de 
fondo, dado una superficie total de 315m2. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Estado Civil 
  

    

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Domicilio 

Comprador 0701029571 Zambrano Loor Lupis Maria Casado Machala 

Magdalena 

Comprador 1200258794 Aguilar Aguilar Melquicedec Casado Machala 7 
Victoriano E 

Secretario 0700023765 Molina Rubio Angel Enrique Casado Machala 

Secretario General 0700018021 Bravo Castillo Hector Augusto Casado Machala 

Vendedor Sindicato de Choferes Ninguno Machala 

Profesionales de El Oro 
  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
  

Líbro No. Inscripción  Fec. Inscripción Foiio Inicial Folio 
  

      

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

Gravámenes 
  

Libro 

  Propiedades 1 

Número de Inscripciones Libro Múmero de Inscripciones 

        
  

  

[Los movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son los únicos que se refieren al predio que se certfica. ] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación 

Machala, Martes 8 de Enero de 2,019 

Impreso a las: 05:30:50p.m. . eS 

UN 
, 

MA 

  

    

    

    

  

  

        

      

  

Abg.Jorge Baquerizo Gonzalez 

Registrador de la Propiedad 

Certificación elaborada por XA, 

al texto de este certificado lo invalida. 

  

En Interesado deberá comunicar cualquier error 

u omisión en este Documento al Registrador de 
la Propie po   

  

Ficha No: 66189 Página 2 de 2 

 



  

CERTIFICADO DE AVALÚO 

No. 314554 

En e TO e      

        

SUBDIRECCIÓN | 
RBANÍSTICO DE LA PROPIEDAD . 

o CERTIFICA: 
] Que, AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO, posee 

catastrado 2 su nombre un predio urbano, compuesto de solar y 

a construcción, ubicado en esta ciudad de Machala, manzana C41, signada 

A con el Solar Nro. 3 (antes solar Nro. 5), código catastral Nro. 10306034003, 
EN l avaluado en la cantidad de NOVENTA Y TRES MIL ,00/100 DÓLARES 

($ 93,000,06 USD.). | 
AYABIó Municipal de Solar $ 23.625,00 USD. 

'—— AÑAÑÓó Municipal de Construcción $ 69.375,00 USD. 
a. Avglyó Municipal Total $ 93.000,00 USD. 

¿ROS Y DIMENSIONES 

Frerftg Calle Sin Nombre 
Otrbrente: Solar de Propiedad del Sindicato 
Un Esbtado: Solar de Propiedad del Sindicato 
Porel $tro Coua o: Solar Municipal     

   

  

  

        

a Area del Solaks 15,00 m? 

27 Cobb» el vuénte certificado en honor a la verdad, según registro del 

O “A 4 . , 

<< CERTIFICA VALIDO EXCLUSIVAMENTE PARA TRAMITE 
-_má DE ESCRIT 5 PUBLICA DE POSESION EFECTIVA. 

o a; Machala, Abril*kgdel 2019. o 
2 ; y 

! > 3 : o 6 = 5% MO Dr. De 
O 

Sa po Dr ¡Y 7 ] ” . 

, A y] 
1 A 

Lo are . 

o surta e 

eniero Civil Edin M. Maldonado Cajamarca. IN 
E SUBDIRECTOR: a > 
2 RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LA PRÓPIEDAD, N, | 
o o Elaborado por: / P. ww) l 

os . ! Ingeniero Civil Jonathan Eduardo Zueta Mora AwJu Abril -11-2019. 

. Inspector de avalúo: y catastros. Ñ cf / Firma 

ON Archivo: JEZM 03. * > 
    

  AA 

  

IMP IGMNA-17 ma 

A “o 
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y - REPÚBLICA. DEL ECUADOR . 
me. MOVILIDAD MACHALA EP 

a oa . MATRÍCULA VEHICULAR 
EN 

NOMBRE DEL PROPETANIO 

ZAMBRANO LOCR LUPIS MARIA MAGDALEN, 2 
ad 005390 

  

        

  

    

  

  

  

  

  

  

                      
  

    

        

        

FLACA ACTUAL: : 70 PLACA ANTE:"OR + .AÑO ' CLIPASAPORTE/RUC ; E PROVINCIA + o CANTÓN 
0AA38672 OAAJOZZ 1” 2010 - 0701029571 :  ELORO y MACHALA 

NÚMERO VIN (CHASIS) NÚMERO MO OR RAMVICPN : DOMICILIO , * TELEFONO" 
" 98M534011JB082268 ASTO1GUIO1 538  H02223912 CDLA DEL CHOFER EN TE LSESST ATAN 

"MARCA MODELO CILINDAAJE AÑO MODELO CLASE DE TRANSPORTE - TIPO DE TRANSPORTE(MODALIDAD; »: , ÁRBITO DE OPERACIÓN, 
ds MERCEDES BENZ 0500 R3 1838 AC 12.3 2P 4X2 TM 11967 2018 . : PUBLICO ! “, "TRANSPORTE COLECTIVO | INTERNACIONAL: 4, 

a SJ CLASE DE VERÍCULO, TIPO DE VEHICULO PASAJEROS TONELADAS OPERADOR DE TRANSPORTE DISCO 
Co AUTOBUS : BUS : 44 18 oO OFA 40 

> : . * PAIS DE ORIGEN COMBUSTIBLE CARROCERÍA TIPO DF PESO AVALUO : VALOR MATRICULA : FECHA COPAPRA ** 

vo cv BRASIL * DIESEL «D- METALICA [PESADO (>3,51) 240000 22 .— o 

y COLOR 1 COLOR 2 ORTOPÉDICO REMARCADO FIRMA RESPONSABLE . DIOITADOR . FECHA EMISIÓN * 

UN PLOMO ROJO e NO ¡ LD . "4 MALDONADO 44-JUN-2018 

z s . : OBSERVACIONES . ena A Ml LUGAR EMISIÓN FECHA CADUCA 
AU - SIN GRAVAMEN A NW ? «. MOVILIO 4D MACHALA - MATRIZ 10-JUN-2029 ) 
. «+ 7 

¿Sm , a 
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> 2 

1] 1 

: 03 € 
2 O >; Jl 0,07) 3 SA dé 
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2 3 Lx 
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Ju _ TT qa . o 

nm Da Co 0 CO Que 00 comornniaad alo u2 Copia. 
> É di elo nuueral 5 del Art. 18 del ja-key- Notaria 
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> Que Nas) presente(a), 

o (om Iuak(e cs) al (aa 
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7 me $ MALLA 
/ Y , 
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MOVILIDAD WACHALA ER A l 
* MATRÍCULA. VEHICULAR? ! 

+ PLACA ACTUAL 

a mineno VIN TENAS «NÚMERO MOTOR : 
¿a * MROER2201E0711916 e 2K01430921 » 

: 'L MARCA : MODELO * a 
lu TOYOTA HILUX 2.5 CO Ya: TM DIESEL 2014 “ 

a - "CLASE DE VEHÍCULO yo TIPO DE YEMICULO ... *: 
o 1 * ¿¿GAMIONETA CABINA DOBLE 

PAÍS DÉ ORIGEN vu COMBUBTIBLE .. 9” : 'TPODEPEBO e | 1": 
“TAILANDIA Moo DIESEL... LIVIANO, (<=.3,5 7)|+'- 

+. +COLORY + ! COLOR2 "| REMARCADO *> |." 
: . BLANCÓ » 06/08/2017 11:24 AS 

" OBSERVACIONES O 
SIN GRAVAMEN Y 

    
  

  

    

    

   
     

  
        
          

        
    

              

  

        
  

, 

. 
" oa e » NOMBRE DEL PROPIETARIO: AS A ezo] s 7 E : Dl VILAR AGUILAR, MELQUICEDEO VICIO ev 

Me] . ED. O t a 2 o 
OA ¡ = _ > a a E IPADAPORTE RUC. "el . 
do : ¿Pocas LORO Ca 

Le ! 5 : “3, DOMICILIO o TELÉrO : o e ¿Ll 0 “*. "COLA DEL CHOFER , PO 
- 4 :' CLÁBE DE.TRANSPO! 

A ; 
— [was Sd RAN rom, TIPO DE TRANSPORTE(MODALIDAD) : .. «AMBITO DE.OPERACIÓN - Ce 
” + ú ma A ÍA Ol MR As ir ii 0 e , ¿1 ¿OPERADOR DE TRANSPORTE , 

: 

3” 3 : : a y - se da 5 o a, VALOR MATI 
A 015890 0 EEN E Po PIRMA RESPONSABLE >. 

o + 
A » A 

“— FECHAEMISIÓN —. o y 3) 
D6-SEP-2017 "> 

LUGAR EMISIÓN .. ,FECHACADUCA * - MOVILIDAD MACHALA MATRIZ __| 7. O 
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' “ORIGINAL 0 MTC , E OFICINA DEATENCION AC USUARIO; Te CODIGOS 37 ' 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA . 

  

  

No. de Expediente: 704280 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 0791806879001 
  

  

Nombre de la Compañía: 
  

CAMORGANIC CIA.LTDA. ) 

N
U
M
A
N
 

Situación Legal: INACTIVA 
  

  GI
O 

M.
 

DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

  

  

  

  

    

  

                  
  

MEDIDAS ; TIPO DE 7 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA 

z ,0000 Eolo CT 1200258794 +) hc UEÉNcULAR MELQUICEDES VICTORIANO ECUADOR NACION? $750 N X 
t AS 2 . . , 

: =? 
a 0702930488 PUJAR EAMARANO MAYRA JANINA ECUADOR NACIONAL $ 1.000:200 N 

7 0 

3 0702547548 Acura arano WILSON FERNANDO ECUADOR NACIONA . 57509000 N 
z 

4 0703453571 CABRERRDAGUILAR JULISA PAOLA ECUADOR NAGIONA . $ 1.250:0000 N 

5 0702860560 CABRERA AGUILAR AENEPATRICIO ECUADOR —* NACIONA! $ 1.25p 0000 N 

7] O 
o; - 
¡GAPITAL SU NO DE LA COMPANIA (USD)$: 5.000,0000 
“ma Ds 

«a ya . - - . »- 
r . , = » : e deja constencia que, la prosóRtinómina “e sociazofprgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 

1 cuenta lo prescrito en los artículós 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respect 1 de la tilularidad de las participaciones 
1 gue, en el Art. 113 párrafo se ngo, del mi-mo cutraff legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...f'in el libro respectivo de la compañía se 
seribirá la cesión y, practicada¡ésta, se aru lará el picado de aportación correspondiente, extendiéndose unc nuevo a favor del cesionario". Desde 
ago, el párraio final del citado ártítllo deter sina nalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
constitución de la sociedad, aghcómo al misgen matriz de la escrilura de constitución en el respectivo prol3colo del notario". De lo expresado se 
lere que, es de exclusiva responshbilidad de Id sentantes legales de las compañías de responsabilidad lil vitada, así como de los Registradores 
arcantiles y Motarlos con el acto de registro en s antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
mpañías de comercio. o de : : 

, o 23 Ñl . 
ta dd esta Institución de control societaiyo no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
eja a salvo las varlaciones que sobre la pr.piedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con |) prescrito en el Art. 256 de la Ley de mpañlas, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y setitud de los libros de la compañía". Exactivud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, «n armonía cón lo dispuesto en el Art. 
) de la Ley en materia. 

VERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONE 3, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
ARONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

CHA DE EMISIÓN: 08/04/2019 18:27:26 . 
'ligación de la persona o servidor púbiico que recibe este documenlo validar su autenticidad ingresando al portal web 

TE 
12019 18:27:26 | 50002642546 
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CA , en , A. a REPÚBLICA DEL ECUADOR 16117 
: == e yo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR ] y 

E AD 0 ES . REGISTRO DE SOCIEDADES co o XA 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPANIA Po ER 
. TO LA Ca 

SN . + 

No. de Expediente: O 38676 ) 

- No. de RUC de la Compañía: 0791714001001 | 

Nombre de la Compañía: ( CAFÍS.A. J 

Situación Legal: (| acriva J) 

MEDIDAS : TIPO DE 
No, 1 NOMBRE NACIONALIDAD, , CAPITAL CAUTELA IDENTIFICACIÓN INVERSIÓN RES 

A t1o00GuéSO <> UILAR AGUILAR ANGEL ERNESTO ECUADOR NACIONA . N € , 
f _— Co z ( 

2,2 0]: 1200258704 Qu AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO ECUADOR NACIONAL N N > 

a = 
3 7 0702821414 APUAn  EON ANGEL JHONATHAN ECUADOR NACIONAL N 

a 

4 0702581331 OAdíiLan LEON KELVHY JHIMMER * ECUADOR - NACIONAL. $160 N 
Za 

- 4 
5 0702536160 AR LEON TROSKY ALAY EGUADOR NAGIONAL | 532% N 

y E, 

— ura X 0000 6 702547548 ÚILAR 2 IMBRANO WILSON FERNANDO ECUADOR NACIONAL $16 N 

: To 2 3 0000 7 0702645474 Acum Ao JHON RODRIGO ECUADOR NACIONAL $16% Ñ 
£> = -— 

B 0702379080 bavancka Fan HOLGER MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 180000 N 

na —) 0000 9 0702859919 APOLO MA HÉNADO GEORGE BOLIVAR ECUADOR NACIONAL $16 N 
La . 

e . 

10 oTo1321697 [ARCOS EDGAR RAMIRO EGUADOR NACIONAL gro N 

, Án < , 0000 11 o7p2084245 ARIAS F NAYDEZ ANDY JELÍO ECUADOR NACIONAL $16 N 

t Ú ul 0000 12 0700865066 ASANZA MENIOZA DAVIO SERVILIO ECUADOR NACIONAL $16 N 
LT . 

3 0301276507 CAMP OSCOSO WILLIAM HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 160000 N 

14 1100848694 CAMPOVERDE SANCHEZ LAUDINA DEL CARMEN ECUADOR NACIONAL $160 N 
. 

15 | 0701252330 CORDERO ANGEL MELVER ECUADOR NACIONAL 5160000 N 
1 

í 
216 5 D70173888f [GALLARDO LG4IZA SEGUNDO MANUEL ANTONIO ECUADOR NACIONAL ga2n N 

; 
17 * 0700911035 GONZABAY QUIMI LUIS ENRIQUE ECUADOR NACIONAL 5160000 N 

18 0701239667 . — (GONZALEZ RE "ES NELSON HERNAN r ECUADOR NACIONAL $ 16:0000 N 

19  p701627010 GONZALEZ REES WILFRIDO ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 32000 N 

20 0701372302 HIDALGO SANCHEZ JULIO ISMAEL ECUADOR NACIONAL g160000 N 

20. 0701834301 LUDEÑA LEON I-JETZXHE VIRGILIO EGUADOR NACIONAL 5169000 N 

22 1102274196 MALDONADO C/-MPOVERDE ROMEL ANTONIO ECUADOR - NACIONAL $ 320000 N 

23 1706487862 MALDONADO GA!BOR VICTOR MARGELO ECUADOR NACIONAL 5180000 N 

24 0703143032 MALDONADO TORES GRISTHYAN JUAN DARIO ECUADOR _ NACIONAL $160 N 

25 0200059681 MALDONADO VELA VICTOR MANUEL ECUADOR NACIONAL q 32000 N 

26 0702018938 MONTERO ARMIJ ¡S MIRIAN AMANDA EGUADOR NACIONAL $ 460000 N                
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No. de Expediente: ( 38676 ) 

No. de RUC de la Compañíe:: ( 0791714001001 J 

Nombre de la Compañía: ( CAFI S.A. J 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

: TIPO DE MEDIDAS 
. No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

RES 

,0000 27 0702121005 MONTERO ARMIJOS PATRICIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL 516% N 
. <¿ - 

2 , 00 

28 0700200769 Bronreno VEGA ALCIDES FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $16 N 
- O . 

28 oros70s8ss O NARVAEZ CRUZ CARLOS ARMANDO ECUADOR NACIONAL y 3200000 N 
<X 
— : 0000 36 0701112799 AÁRVAEZ GENOVEZ LUIS RAMIRO ECUADOR. NACIONAL $16 N 

31 0701131955 ARVAEZ PILLAGA LUIS GILBERTO ECUADOR NACIONAL $ 169000 N 

32 0101036036 ULA FINOS NESTOR HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 16:0000 N 

/ ! a 4 0000 33 0702539610 «(ÍRDOÑEZ RIOS RICHARD PATRICIO ECUADOR . NACIONAL $16 N 

34. 0701734328 ARRE TA APOLO NERI ROBERTO ECUADOR, NACIONAL $ 320000 N 

— 0000 35 0701838294 PEÑARRETA GALLABOS JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL $16 N 
== o. 

- , 1 

36 0702189614 QUEZADA anun aBouro FABIAN ECUADOR NACIONAL $ 320000 N 
QA : a 

37 0101207983 ROJAS MUAO OBNTE SALVADOR ECUADOR NACIONAL 536% N 

38 0701850792 TOLEDO CASTRO IRLANDA ECUADOR NACIONAL * $ 160000 N 

..- 1 a Ñl 

39 0102562403 VEGA QUE? ADA o BOLIVAR ECUADOR NACIONAL $ 320000 N 
a At 

- E no 
40 020054054A NALLICO TARIS cesafluio ECUADOR NACIONAL $ 160000 N 

ps nas : — 5— 
41 — omomesdia  Vatuco runs Y ÍLiCA ELIZABETH ECUADOH | NACIONAL g1600 N 

ta eS A 
42 02003368245 YUMBAY EL IAE RMO ECUADOR NACIONAL $ 169000 N 

— E : 
43 0200620268 Ñ| VUMBAY ILIJAMA JORGE LUCAN ECUADOR NACIONAL $189 N 

e 
Pm s > A 0000 07010243714 — [ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA ECUADOR NACIONAL $16 N 

LL O] 

. 
: e 

Y . . .. o o, 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)$: | 848,0900 
= o 

leja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Hegistró de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
ndo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no exlingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
mes ya que, en el Art, 187, en concordancia con los arlículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a guien 
3zca como tal en el libro de Acclones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
mpañías anónimas con el acto de registro un los libros, antedichos formalizar las transterencias de acciones de les mismas. 

| virtud esta Institución de control societarin no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
nsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro pues acorde con lo prescrito en el 
36 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De 
stencia y exactitud de los libros de la comj»añía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
3sto en el Art. 440 de la Ley en materia. . 

ATENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL. TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
ONES O TESTADURAS, ETC. LO INVAL'DAN, 

A DE EMISIÓN: 08/04/20: 9 18:28:31



  

    

    

    

  

  
                
  

. HR SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 7% 01811 
. e 22 _ e y 6 - -- m 

No. de Expediente: ( ass76 ) 

No. de RUC de la Compañí:: ( 0791714001001 ) 

Nombre de la Compañía: ( CAFIS.A. 3) 

Situación Legal: : ( ACTIVA J 

» TIPO DE MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD No, NOMBRE AD [inversión | SAPIAL RES 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

08/04/2019 18:28:32 
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Ho yd REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

                      
  

No. de Expediente: ( 712938 ) 

-No. de RUC de la Compañía: | 0791795710001 ) 

Nombre de la Compañía: —. ( CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. ) 

- Situación Legal:  ' ( ACTIVA J 

E 
- . 

; TIPO DG MEDIDAS IDENTIFICACIÓN: NACIONALIDAD ; No, 1 04 NOMBRE INVERSIÓN CAPITAL SAUTELA 
: . : ¿ e 

A PEA. 1200258794 ÚRLAR IGUILAR MELQUICEDEO VICTORIANO ECUADOR NACIONA: $ 1.2500 N bo Ao 
ge 

, mo 
2 0702830 AR CAMBRANO MAYRA JANINA ECUADOR "NACIONAL 51.252 nos a 

== a 

3 0702547548 eL AR 3. AMBRANO WILSON FERNANDO ECUADOR * NACIONAL $ 1.2500 N be yO 
- = 0000 a 2 sí 4 orosasa571 — [pgrÉRA sauitan BBLBA PAOLA ECUADOR NACIONAL $ 1.876 N MES 

GA er a 
5 0702860560 np ECUADOR NACIONAL $1.876%0 N ye 

nd 
— La 

$ 0791794560001 CIÓN.CAB m 3 JILAR Y COMPAÑÍA ECUADOR NACIONAL $5 12.496%0% N We ; 
. ] > a 

TT - : 

CAPITAL SUSGRÍKTO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 20.000,0000 

ot mE 
deja constancia que, la preseñle:mómina ce acciontáiaa otorgada por el Registro de Sociedades de la Superin:endencla de Compañías, se efectúa 
iendo en cuenta lo prescrito engos artículo; 18 y a Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
iones ya que, en el Art. 187, en doncordancia con rs 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
rezca como tal en el libro de Aéblones y Acionista do expresado se inficre que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
compañías anónimas con el aciorde registro en los libros, antedichos fotmalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

a . 

al virtud esta Institución de control socleta lo no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
'on; “dad alguna y deja a salvo lás variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futur, pues acorde con lo prescrito en el 
25  ..4 Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
«istencia y exactitud de los libros de la cor:pañía”. Exactitud que pueda ser vefificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con la 
Jesto en el Árt. 440 de la Ley en materia. 

ERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
RONES O TESTADURAS, ETC. LO INVA _IDAN. " 

HA DE EMISIÓN: 08/04/2019 18:29:51 

igación de la persona o servidor público que recibe este decumento validar su autenticidad ingresandc al portal web 2 
S0002642553 

  

319 18:29:51
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y. SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

| ACCIONISTAS DEL MPAÑI 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

   
  

  

  

No. de Expediente: ( 166657 ) 

No. de RUC de la Compañía: (| orer762324001 ) 

Nombre de la Compañía: ( CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LYDA. CAMACSA 

- 2 z j 

Situación Legal: O E ACTIVA 

O 
—E 
2 : z MEDIDAS 

| E NACIONALIDAD | UEODE CAUTELA Na, | IDENTIFICACIÓN > á NOMBRE NALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL UTE 

al 
Lo 0 A r200258794 2 MELQUICEDEC VICTORIANO ECUADOR NACIONAL $ 39.009:9000 N go o 

1 > . 

Ea 2 0702930488 AGUILAR ¿vemo MAYRA JANINA ECUADOR NACIONAL $ 29.250 000 N 15 a 

Uam — >>. ,0000 go: 0702547548 AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO * ECUADOR NACIONAL $ 29.250 N 

: / 0000 4 0703453571 CABRA , UAB J8usA, PAOLA ECUADOR . NACIONAL $ 48.750 N 

5 0702850560 CABRERA souQrie PATRICIO ECUADOR . NACIONAL $48.750 09 N 

—gA 
                  

  

2d 58 
CAPITAL suBéRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: | 195.000,0000 | 

vd” 3 
(3 

Jeja constancia que, la presente fiónina.de soc orgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
uenta lo prescrito en los artícul 18 y 21 du la Ley Ye Compañías, que no extingue ni genera derechos respecio «le la titularidad de las participaciones 
ye, en el Ar. 113 párrafo segunda el miso cuy legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
ibirá la cesión y, practicada és a Se anulará eKEsñlficado de aporlación correspondiente, extendiéndose uno ruevo a favor del cesionario", Desde 
», el párrafo final del citado artículo determina agietualmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 4 e , Y , e nstitución de la sociedad, as! cómojal mar eb 1 MPmatriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
> que, es de exclusiva responsabilidad de 'o sentantes legales ce las compañías de responsabilidad limitada, asf como de los Registradores 
antiles y Nowarios con el acto de-fegistro ei» los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesicn de participaciones de las mismas 
añías de comercio. >, : Pro; 
o . v: 

  

    

   

  

A per , 
: . .. ex , , > : tor . A ¿sta institución de controbsocietario no asume respecto de la veracidad y legalidad de tas ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 

a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
añías, ordira! 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
ud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañlas, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
la Ley en rnaleria. , . 

(TENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN Al TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
NES O TESTADURAS, ETC. LO INVAL'DAN 

A DE EMISIÓN: 08/04/2019 18:30:37 

ación de liz persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web A 
3 18:30:44 50002642557
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CIFA Y Coop Wa iva Intgrnacion: al 

SÍ e tariza Asociada (0l 
Con Personería Jurídica por Acuerdo o Ministerial 2405 del 22 de Agosto de 1969 

) web: www.cifainternacional.com - cifaQcifainternacional.com 

ES OF. N* 517-G-CIFA-2018 

- Machala, 23 de Noviembre del 2018 

    
Señor 

Neri Roberto Peñarreta Apolo. 

GERENTE DE COOPERATIVA C.LF.A. 

€ e xbrErO A: h 
Y
U
D
Y
 

AR
IA
 

RE
GU
N 

Que la¿sefgjá ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA, 
portagófa :dedlá cedula de ciudadanía 070102957-1, es 

«socia tiva 3 Ye la COOPERATIVA INTERNACIONAL 

FRONTERIZA*BSOCIADA C.I.F.A. con el puesto N*40. . 

¿Desde el 31 de “Dctubre de 1989, quien ha cumplido con  *' 

o y ¿todos los requigitos de ley en la entidad. 

— señora AfBi5rRAno LUPIS, puede hacer uso del 
O ¡presente en lo que a bien crea conveniente. 

nm “3 

« Atentamente, 
Ss E 

A 5 
A UNION, DISCIPLINA Y PROGRESO. 

l 0) 

: 7. 7 

ES . A ce LN £ c. -= Ai 

Sr. Neri Rdberto Peñarreta 2 Apolo. 
GERENTE DE COOPERATIVA C.I.F.A, 
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ENE) 
LEC 
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B13082 
iendas: 
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RE Pp Ú 8 LICA E L El ¡ do 13 O) e ute Dirección General de Registro Civil, 
E NB bus LA Pa le > mm ? y A e + “po .s -. 

3 .- ¿po Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identifivació 1 7 des 

pSO- 2) — 

   :dulnción 

| (iblla 
CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702547555 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO MARÍA EUGENIA 

Condición del cedilacio: CIUDADANO 

Lugar de nacimier:to: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA    
   

   

  

  

Di | Sexo: MUJER 
le Y fa puugri 

ÓN Instrueción: SUPERIOR 
A a : 

- ProfFión: COMERCIANTE 
pool 

973 
: EstadpEivit: DIVOFRCIADO - , co ; 

ME > 
Cón : No Regisina 

Og 
DA : 

e z Nombrgp del padre: AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO 

otr a E 

TAL Nacionalidad: ECUATORIANA 

TA 
ma . o, . 

2 MO de la madre: ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA MAGDALENA 

as 
e Ty ñ 

> 3 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Cas o | 
4% Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Ea? Condición de donante; SI DONANTE 

Ir.ormación certificada a fa fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

.N*.de certificado: 199-216-07375 ps ii 

oe F M ON > o 

2216-1073 Lodo. Wicerte Talano G. 
199-216-17375 D:reclor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a a a e cs o. Documento Firmado elecirónicamente 

stitución o percana ante quien se presente este ne, ificado deberá validaro envtiys hirtual registrocívil.gob.ec, conforme ala lnicimnar rn. 

cia del docum into 1 validación n 1 mes deste el «'a de su embsión En rasa a -
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y, ¡ o eN el MACO: Que de confepnidad a lo que dispone 
o meat 5 del A 8 4del la Les Notarial 
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CADOR 7 Y Ñ e Dirección Ganeral de Registro Civil, 

es: S > A Y Identificación y Cediulación 

EN Dirección General de Registro Civil, Identificació 1 v * «duisción Sl 27. 
01o12t 

CERTIFICADO DIGIT A, DE DA TOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0702547548 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO 
. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

=] 
Oiéstrucción: SUPEFIOR 

12 
IN goteión: INGENIERO 

ze. S 

Éstado Civil: CASADO 

  

di
s 

AB
. 

Y S . 
7 

Cónyuge: ALVAREZ GRANDA MARIELA DEL PILAR 

Econo de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 

5 
53 ombres del padre: AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO 
A a" 
“qa 

ng Nacionalidad: ECUATORIANA 
Ab : | 

  

    

    

  

    

  

        

  

  

  

Za Hombres de la madra; ZAMBRANO LOOR LUPIS MARÍA MAGDALENA 

a o 
CL * Macionalidad: ECUATORIANA 

, A si 

2498 . 
$ Fecha de expedició ión: 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intormación certificada a la fecha: 1% DE ABRIL DE 2019 . 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAISIZ SOLÍS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

mn de certiticado: 198-216-06767 po A 

er 2, 1.0 Po i ¿ ba o 

el z : a o 

216-0676 Lcdo. Vicente Talano G. 

  

Di sector General del Registre Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente —* 

itución o persona ante quien se presente este cer ficado deberá valldaro sn: hitos dhestualsegistrocivil.gob.ec, conforma a la l MGIMAS ana . - 

la del documento 1 validación o 1 mes desde el cía de su eminión Dn en--
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. po : E Da si 
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o WILSON: FERNANDO. A 
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oe NACIONALIDAD ECUATORIANA A 

1 MA o A o 
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. Spas : 
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== O AN 

== 0004m 0004 - 154 0702647648 
— MORE . AROS ES 

== AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO , 
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j ” E : nr 3 Direcció istro Civi RE p U R L| CA D le L EC q Bi) OR e JA Mil Dirección General de Registro Civil, 
: : + Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificació + y € sdulación - 28 

54 - A 
| 0158122 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702679291 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO MARIUXI KATERINE 

Condición del cedidado: CIUDADANO 

Lugar de nacimienío: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexa: MUJER 

Instrucción: SUPERO 

  

"Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

9 ED 

: a 

> E ¿ 
O$ SE. Estado Civil: CASADO 3 . 

. >< 4 2 
có > g Cónyuge: ALVARADO SARMIENTO FERNANDO y 

az ye a 5 l 
ds de Fecha de Matrimonio: 26 DE ENERO DE 2001 

o 
21 Nombres del padre: AGUILAR MELQUICEDEC 

| ñ a : 
. z 

—H— Nacionalidad: ECUATORIANA 
+ : > 

| “a Hombres de la madre: ZAMBRANO MARIA 
a; 

pa Nacionalidad: ECUATORIANA 
CD 
2) 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Intormación certificada a la focha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: DORIS AMELÍA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - HL ORO - MACHALA 

N”.de.certificado: 136-216-06891 

LL 196-2 6891 y Ledo. Vicente Taiano G. 

A Documento firmado electrónicamente 

  

      

      

  

    

  

    

    

      

Dtrector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

stitución o persona ante quien se presente este ce.íficado deberá validarlo en higriiartual registrocidl aolb.ar conforma » le lonas > 
icla del documento 1 validación o 1 mes desda al alada. 10
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N? de certificado: 192-216-06954 

AMO 
16-06 

  

    

  

    

    

    

  

    

  

  

  

          

nstitución o persona ante quien se presente este a rilficado deberá validado en. mts: He firtural. tegistrocivit.nobi.ec, conforme a la | OGINAS A. 

REPÚBLICA DEL El. 
Dirección General de Registro Civil, identific:> a y 

Cónyuge: SALAZAR 

' 

qn 
b ¿ 

Ae Dirección General de Rugistro Civil 

gee Identificación y Cedulfación 

des 

nSb- eS 
e 015124 

DE DATOS DE IDENTIDAD 

¿DOR 
“¡edulación 

40 

Número único de identificación: 0702930488 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA 

Condición del cexutardio: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECO.A5ROPECUARIA 

Estado Civil: CASADO 

CABRERA CRISTHIAM FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres dei páarre: AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la tnactre: ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante; SI DONANTE 

l. formación certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

.. Pe, %, ¿ capot JO A, 
: 

ef a 
e 

Ledo. Vicente Taiano G, 
Erirector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento timado e tectrónicamente 

  
ancia del documento 1 validación o 1 mas desde el día de su emisión En caer >
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Notaría Segunda y E / . 
del Cantón Machala 0% > $8 - , _ 35 Ml 

Artículo Séptimo de la Ley  Reformatoria de la Ley 

Notarial, Número Doce. agregado al Artículo Dieciocho.- 

firma) legible “Julyssa S. de Suquilanda”.- Abogada Julyssa 

Sangurima Olmedo - Matrícula Número cero siete-dos mil trece- 

ciento treinta y siete - Foro de Abogados de El Oro”.- 

Hasta aquí la declaración  ¡juramentada que queda elevada 

a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída 

. 

que fue integramente por mí la Notaria a los 

    
   

compar cientes, aquéllos se ratifican en lo expuesto y 

firmar? , conmigo en unidad de acto, de todo lo 

doy e 

B. 
Y
U
D
Y
 

A 
No
ra
ni
a 

AR
GU
ND
A 

   

   

)) e 
: %, NO E, 

Maria ugfnia Agúlar Zambrano A 
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Notaria Segunda Machala , 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 61 h l 

a: 
dal 

IES nSs7- 

nueve, uno, ucho, cero, seis, ocho, siete, nueve, cero,*cero, uno; 

que en la actualidad se encuentra inactiva SEIS) Derechos y 

acciones de un capital dieciséis dólares de los Estados Unidos 

de America , cuyo capital total de la Compañía es de 

ochocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

America, dividido en cincuenta y tres acciones ordinarias y 

nominativas de Dieciséis dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, que equivale al uno por ciento del capital, 

en la Compañía CAFTI S.A, con RUC cero, siete, nueve, uno, 

siete, uno, Cuatro, cero, cero, uno, cero, cero, uno SIETE) 

Derechos y acciones de 1.250 acciones ordinarias y 

noming vas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada_WGíga, en la Compañía CAMARONERA DEL MAR 
GRUCAMDEMAR S.A, con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, 

nuevey sinco, siete, uno, cero, cero, uno; OCHO) Derechos y 

accioéó de 39.000 Participaciones iguales, acumulativas e 

indiviéfles por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una en la Compañía CAMARONERA AGUILAR 

CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA., con RUC cero, 

siete, nueve, uno, siete, seis, dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, 

uno. NUEVE) Una línea o frecuencia de transporte con el puesto 

Número cuarenta en la Cooperativa Internacional Fronteriza 

Asociada C.IF.A. DIEZ) Cuenta de Ahorro número cero, uno, 

tres, cero, uno, uno, tres, dos, dos, dos, del Banco de Machala. 

Habiéndose cumplido con el mandato legal, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Siete 

Numeral Doce, que se agrega al Artículo Dieciocho 

de la Ley Notarial, reformada mediante Ley
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Notaria Segunda Machala 
Abz. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

¿09 

publicada;: en* el Suplemento del Registro Oficial 

Númetd “Sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis; la NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON MACHALA y amparándose en 
la declaración juramentada de los solicitantes, que 

se: agregan a la  — presente como documento 

habilitante, con su respectiva petición, concede la 

POSESION EFECTIVA, pro-indiviso sin perjuicio de 

los derechos que pueden tener terceros, de los bienes 

antes referidos, a favor de los señores MARIA 

EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO, WILSON 

FERNANDO AGUILAR. ZAMBRANO, MARIUXI 

KATERINE AGUILAR ZAMBRANO Y MAYRA JANINA 

AGUILAR ZAMBRANO, a efecto de lo cual suscribe 

la presente el Notario, en el _mismo lugar y fecha 

arriba indicados,  de-todo lo cual 

   
  

   
E 
NE 

Abg Yudy Etacio M 
NOTARIA SEGUNDA 

MACHAL: ECUADOR  



- Co- 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA —. 

  

    
Arnspa entte Guayas) Ayacucho e 

ANO A a E” 

. a q dh - 

Número de Repertorio: 3106 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 10-may-2019 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s) 

1.- Con fecha dieciseis de mayo de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato POSESION EFECTIVA 
. PROANDIVISO en el Registro de PROPIEDADES No, 2354 en las fojas 72817 a 72878 del Tomo 5 celebrado entre: 
((AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO en calidad de HEREDERO], [AGUILAR ZAMBRANO MARIA EUGENIA 
en calidad de HEREDERO]. [AGUILAR ZAMBRANO MARIUXI KATERINE en calidad de HEREDERO], (AGUILAR 
ZAMBRANO MAYRA JANINA en calidad de HEREDERO], [AGUILAR AGUILAR MELQUI 

    

   
   

: > VICTORIANO en 
calidad de CAUSANTE 

, D ARA “€q a sy 

o . y Sa “0 
Que se refiere allos) siguiente(s) bien(es): F ; PEN? 

Tipo Bien Cód Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos zo ki y) |: -)) : 

SOLAR 1306034003 66.189 Posesion Etectvipro divisa > E 
% SF » 

2 : 

Ñ ¿no 

Machala. Jueves 16 de Mayo de 2.019 

Impreso alas. 17:56:25 A 

Elaborado por LR, EA 
5 E S 
9 Pr 2 

4 T £ 
Hacnart” 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

  

NOTARIA « SEXTA TELEFAX:  2960-885 
MACHALA — ELORO- ECUADOR otiriacioro ala bP nal. con 

20190701006000733 
    
  

1 RAZÓN; De conformidad al Artículo 35 de la Ley Notarial, he 

2 tomado nota de la escritura pública ACTA DE POSESION 

3 EFECTIVA, que hacen los señores María Eugenia Aguilar 

a Zambrano, Wilson Fernando Aguilar Zambrano, Mariuxi 

5 Katerine Aguilar Zambrano; y, Mayra Janina Aguilar 

s Zambrano, en calidad de herederos de los bienes dejados por él 

7 causante señor Melquicedec Victoriano Aguilar Aguilar, en ] la 

. 8 cual en el numeral CINCO.- Constan SETECIENTAS CINCUENTA 

Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por er valor E 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.cadá. 
una en la Compañía CAMORGANIC CIA. LTDA., la misma que fue 

12 Celebrada ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaria 

13 Segunda del Cantón Machala el quince de abril del año dos mil 

14 diecinueve, al margen de la presente matriz de CONSTITUCION 

15 DE COMPAÑÍA DE - RESPONSABILIDAD LIMITADA 
16 DENOMINADA ORGANIC CIA. LTDA., , la misma que fue 

17 otorgada ante/Mmi Doctora Lenny Blacio Pereira, Nutaria Sexta del 

  

” a 

> 5 

si 
”3 
$ 
(2 

18 Cantón Machala, el dieciocho de mayo del año dog mil quince, 

19 cuyo Protocolo está actualmente a mi cargo.- 

20 Machala, 28 de junio del 2015 

21 o 

22 as 

23 Ñ 

24 

   

ECUADOR     EL ORO - 

25 

26 

27 

28 

a 
A 

o
r
 

Ln
 

tr.



  

  

1 - 
4 

y 
» 

a Pr ñ A 
: l 

DONSEJO 14 14 ¡ 
JUDICATURA a $ 

Factura: 003-002-000047309 20190701006000733 
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NOTARIO[A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N” 20190701006000733 

O CONTRATO: MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; Y, MAYRA 

        NOTARIO(A LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA
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TRÁMITE NÚMERO: 4119 

.923265023T8B84A1L8053Hws 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

      
  

  

        
     

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2794 
FECHA DE INSCRIPCION: 17/07/2019 

. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 250 
2 REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL ns 
O - Las 

2. DATOS DE LAS PARTES 

0 4 Identificación Nombres a 2% Calidad de las pártes 

5 4 Li . 
O E 0702679291 AGUILAR ZAMBRANO MARIUXI KATERINE HEREDERO” 7 

> 3 1200258794 AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO CAÚUSANTE :07 * 
0 $5 

— 

<L. 2l 0702930488 AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA HEREDERO 

ES 0702547555 AGUILAR ZAMBRANO MARIA EUGENIA” HEREDERO 

0702547548 AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO HEREDERO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O -= | POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 15/04/2019 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DE NOTARIO: . — | AB. YUDY LIZETH BLACIO MORENO 
CANTÓN: MACHALA 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N”. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: -— [| NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: | NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA       
  

Página 1 de 2



SUPERINTENDENCIA 
(2 DE COMPAÑÍAS VALUES Y SELUMOS 

e o - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

q 712938 

( 0791795710001 

  

  

No. de Expediente: 

  

No. de RUC de la Compañía: 
  

  

Nombre de la Compañía: ( CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. 

( ACTIVA 

  

Situación Legal: 

  

—
_
)
 

) 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

                  
  

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( nuncuna 

o MEDIDAS 
No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | LE O.DE CAPITAL [CAUTELA INVERSIÓN BES 

AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO , 2000 
1200258794 HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 1.250 

Bl 

2 essnss AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA ECUADOR NACIONAL $ 1.2520 

o 
7548 AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 1.250 00 

03453571 CABRERA AGUILAR JULISA PAOLA ECUADOR NACIONAL $ 1.876%000 

> Ey Peesosso CABRERA AGUILAR RENE PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 1.8760 

DATa4 794560001 TERA AGUILAR Y COMPANIA ECUADOR NACIONAL $ 12,496:%000 

7 4 
m5 

Z 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja con la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transterencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 26/02/2020 11:41:00 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad I [ ' 1 r VT 

S00034 75847 

      

  

  

  

            

  

     



Surr INTENDENCIA 
DE COMPARÍAS VALORES Y SELLOS «a 

> | - 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

                  
  

. No. de Expediente: ( 166657 3 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791762324001 ) 

Nombre de la Compañía: ( CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA ) 

TIPO DE MEDIDAS 
NACIONALIDAD SIÓ NOMBRE | LIDAD INVERSIÓN APITA CApTELA 

1200258794 OSO MELQUICEDEC VICTORIANO ECUADOR NACIONAL $ 39.000%000 N 

0702930488 AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA ECUADOR NACIONAL $ 29.250:9000 N 

- > 0702547548 AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO ECUADOR NAGIONAL $ 29.250:%000 N 

” 4 Sl 0703453571 [CABRERA AGUILAR JULISA PAOLA ECUADOR NACIONAL $48.750 N 
a 

Sa 0702860560 CABRERA AGUILAR RENE PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 48.750%00 N 

- dz 

l ES CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 

compañías de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Árt. 

440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 26/02/2020 11:43:38 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: tU l | Il | | I UNT 

S00034 75867 
    

  

  

    

        

  

  

    

   



  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC: 0702547555001 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO MARA EUGENIA 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

101 MES Abril 

102 AÑO 2019 

31  (S)USTITUTIVA/(O)RIGINAL Original 

201 RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte 0702547555001 

202 RAZON SOCIAL NO 

203 CUIDAD MACHALA 

206 NUMERO 2104 

204 PARROQUIA MACHALA 

207  INTERSECCION 17AVA OESTE 

205 CALLE PRINCIPAL BOLIVAR 

208 TELEFONO 2938698 

zi7 RUC, cédula de ciudadShid o pasaporte (causante) 

  

  A 

  

  
  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

219 Estado Civil O S 1 

218 APELLIDOS Y MONBRES AAN 

_—— SE | 
220 No. HEREDEROS a B y 4 

4 — 
223 No. >< 2 

224 — FECHA DE FALLECIMENTO (aaaamimndd) 08/11/2018 

226  CANTON E MACHALA 

312 — Número - Bienes inmuebles 1 

313 Número - Vehículos 3 

315 Número - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 41016 

322 Avalúo comercial total - Bienes Inmuebles 83000.00 

323 Avalúo comercial total - Vehículos 209997.00 

327 Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 62161.47 

332 Valor de la porción - Bienes Inmuebles 11625.00 

333 — Valor de la porción - Vehículos 26249.63 

337 Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 7770.18 

399 399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 45644 81   
  

Página 1 / 2



  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC: 0702547555001 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO MARA EUGENIA 

IMPUESTO: LR. sobra ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

  

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 45644.81 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 45644.81 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 0.00 

SERVICIO DE 
922 BANCO RENTAS 
    921 — FORMA DE PAGO 

Declaración Sin 
Valor a Pagar 

   



29/4/2019 Imprimir CE:P - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  

    
  

> 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 7 / 7 
SRigob o COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 0702547555001 

CEP*(Número de Serie) 871800848011 
Código Impuesto 1088 

Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

MO e mA 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social AGUILAR ZAMBRANO MARIA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO MARIA EUGENIA 

Período Fiscal 4/2019 
Fecha de Declaración o 29/04/2019 

Hora de Declaración 08:26:29 PM 
Fecha de Vencimiento 01/05/2019 

End a e a 29/04/2019 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $ 0.00 
Multas $ 0.00 

MA $ 0,00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares . $ 0.00 

Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Central (TBC) ccoo ccoo cocoa 0,00 
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https //srienlinea.sri.gob.ec/reo-declaraciones-intemet/recepcionídetalleComprobante ispa?num=871800848011 411



  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS _ ) 0 - 

RUC: 0702547548001 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAMPO DESCRIPCION : VALOR 

101 MES Abril 

102 AÑO 2019 

31 (S)USTITUTIVA/(O)RIGINAL Original 

201 RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte 0702547548001 

AGUILAR 
202 RAZON SOCIAL 

ZAMBRANO 

203 CUIDAD : MACHALA 

206 NUMERO S/N 

204 PARROQUIA MACHALA 

o LUIS 
207 Ti N INTERSECCIO VALDIMIEZO 

BOLIVAR 
205 PRINCIP., ! CALLE PRINCIPAL ESQUINA 

208 TELEFONO . 2935425 

217 RUC, cédula desisfiadania o pasaporte (causante) 120025879400 1 

219  Estadocii OÉ 1 
Qs— 

AGUILAR 218 APELLIDOS Y MSÑaRES AGUILAR 
+ a N 

220 No. HEREDERDSE á 

38 223 No. 2 O > 
2 

224 — FECHA DE FAEBEIMIENTO (aaaammdd) 08/11/2018 
—GHA— 

226  CANTON MACHALA 

312 Número - 1 

313 Número - Vehículos 3 

315 Número - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 41016 

322 Avalúo comercial total - Bienes Inmuebles 93000.00 

323 Avalúo comercial total - Vehículos 209997 .00 

327 Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 62161.47 

332 Valor de la porción - Bienes Inmuebles 11625.00 

333 Valor de la porción - Vehículos 26249.63 

337 Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 7770.18 

399 399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 45644 81   
  

Página 1 / 2



  

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC: 0702547548001 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

  

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

801 — CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497-498  * 45644.81 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 45644.81 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 0.00 

922 BANCO SERVICIO DE 
RENTAS   
 



29/4/2019 imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  

SRi, , SERVICIO DE RENTAS INTERNAS v ? 3 - 
gob COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 0702547548001 

CEPH(Número de Serie) 871800849184 

Código Impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Tp de Parma 108 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social : AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO 

Periodo Fiscal 4/2019 
Fecha de Declaración 29/04/2019 

Hora de Declaración 08:31:33 PM 

Fecha de Vencimiento 01/05/2019 

BPehla Máima de PO 29/04/2019 

VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $ 0.00 

Intereses por mora $ 0.00 
Multas $ 0.00 

MA $ 0,00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) $ 0.00     
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https://srientinea.sri.gob.ec/rec-declaraciones-interneUrecepcion/detalleComprobante.jspa?num=871800849184 411



  

RAZON SOCIAL: 

RUC: 0702679291 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

AGUILAR ZAMBRANO MARIUXI KATERINE 

IMPUESTO: ER. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

dy 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

101 MES Abril 

102 AÑO 2019 

31 (S)USTITUTIVA/(O)RIGINAL Original 

201 RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte 0702679291 

202 RAZON SOCIAL LAMERANO 

203 CUIDAD MACHALA 

206 NUMERO S/N 

204 PARROQUIA MACHALA 
La 

207  INTERSECCION ve NCEREMOS 

225 CALLE PRINCIPAL » EZ ESQUINA 

208 TELEFONO 2933353 

217 RUC, céduia de ciudadania o pasaporte (causante) 1200258794081 

219 Estado > Gil 1 

— < 
218 — APELIADES Y MONBRES UA 

220 No. HiREDEROS 4 

222 TESTÁÑENTO 2 
5 

222_10 23% 2 

224 FECHADA FALLECIMIENTO (aaaammdd) 08/11/2018 

226 E MACHALA 

312 1 

313 Número - Vehículos 3 

3158 Número - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 41016 

322 Avalúo comercial total - Bienes inmuebles 93000.00 

323 Avalúo comercial total - Vehiculos 209997 .00 

327 Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 62161 A7 

332 Valor de la porción - Bienes Inmuebles 11625.00 

333 Valor de la porción - Vehículos 26249.63 

337 Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 7770.18 
  

Página 1 / 2 

 



  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC: 0702679291 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO MARIUXI KATERINE 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

  

  

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

399 399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 45644.81 

801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 45644.81 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 45644.81 

999 TOTALPAGADO 902+903+904 0.00 

922 BANCO TAS 
    Declaración Sin 
921 FORMA DE PAGO 

Valor a Pagar 
   



29/4/2319 Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  

SRi 47 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS ? S 7 
gob: c COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 0702679291001 

CEPHHNúmero de Serie) 871800848423 

Código Impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social AGUILAR ZAMBRANO MARIUXEKATERINE 

Período Fiscal 

    
  

    

4/2019 

Fecha de Declaración 29/04/2019 
Hora de Declaración 08:28:13 PM 
Fecha de Vencimiento 01/05/2019 

Fed Mádma de PA 29/04/2019 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $ 0.00 
Multas $ 0.00 

MAA $0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Catral (BO ns $0.00 
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https://srientinea.sri.gob.ec/rec-declaraciones-intemetrecepcion/detalleComprobante ¡spa?num=871 800848423 1/1



  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC: 0702930488001 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA 

IMPUESTO: LR. score ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

“> 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

101 MES Abril 

102 AÑO 2019 

31 (S)USTITUTIVA/N(O)RIGINAL Original 

201 RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte 0702930488001 

AGUILAR 
0 ON CIAL 

202 RAZON SOCIAL ZAMBRANO 

203 CUIDAD MACHALA 

206 NUMERO MZHV8 

204 — PARROQUIA MACHALA 

a URBANIZACIÓN 
205 CALLE PRINCIPAL CELESSIA 

20R — TELEFONO 3643000 

217 —RUC, céduladesiudadanta o pasaporte (causante) 1200258794001 

219 — Estado Civil O ¡ 
La 
Nr 

AGUILAR 218 APELLIDOS Í blonsreS AGUILAR 
- ll] 
220 No. HERED5RES 4 

ga A 

223 No. 2. 2 

224 FECHA DE EÁ ECIMIENTO (aaaammdd) 08/11/2018 

LL 
226  CANTON ES MACHALA 

AS 

312 Número - de nmuebles 1 

313 — Número - Vehículos 3 

315 Número - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 41016 

322 Avalúo comercial total - Bienes Inmuebles 93000.00 

323 Avalúo comercial total - Vehículos 209997 .00 

327 — Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 62161.47 

332 Valor de la porción - Bienes Inmuebles 11625.00 

333 — Valor de la porción - Vehículos 26249.63 

337 Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 7770.18 

399 399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 45644.81 

801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 45644 81 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC: 0702930488001 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

803  — BASE IMPONIBLE 801 - 802 45644.81 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 0.00 

SERVICIO DE 
922 BANCO RENTAS 
  

921 FORMA DE PAGO 
Declaración Sin 

Valor a Pagar 
   



29/4/2019 imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  

    
  

SRi ob SERVICIO DE RENTAS INTERNAS o ] 
9 COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO oo ) - 

identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación . 0702930488001 

CEPHX (Número de Serie) 871800849990 
Código Impuesto 1088 

Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Mo e A 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA 

Período Fiscal 4/2019 

Fecha de Declaración 29/04/2019 
Hora de Declaración 08:33:19 PM 
Fecha de Vencimiento 01/05/2019 

AA 29/04/2019 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $ 0.00 
Multas $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares : $5 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Central (TBO) ccoo oo ao 90 
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     aa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cocción cotalación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

(> 
» O - 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701029571 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 0701029571 
Í ed i 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

. dr. Sexo: MUJER 
Ar , ——— 

Zi a mE de A 
HA Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO y 
A Nombres del padre: ZAMBRANO VILLA FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOOR CHAVARRIA NINFA ESTRELLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

O 
AR 

E 
DE 
> E 

< 

Ok 
S 
E 

Mm 
«$ 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

  

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

1% N” de certificado: 208-306-14782 AS eii 

208-306-1 82 
[ Lcdo. Vicente Talano G. 

g Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente . . o _ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps//virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC All. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Lt Pe ns ds errata inconvaniontac enn este documento escriba a entineafdiegistrocivil.anb.ec 
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my REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición y cetaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

x ug | . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702547555 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO MARIA EUGENIA 

_Oro28475S8. Po Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

yy Sexo: MUJER 

A a O | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

                        

  

  

  

  

  

  

  

+1 N* de certificado: 203-306-14845 1h sit 

Ledo. Vicente Talano G. 

3-306-14 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Art. 4, numeral 1 yalal CE La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual. registrocivil gob. ec, conforme a la LOGIDAC 

Maaneia dal ¿armimanta do aalidación > do mn dana lolo ts o mln e o e tao =- a. . .«. . -
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RE p Ú B LICA D E L E C U AD O R + Dirección General de Registro Civil, 

ma P Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e 37 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702547548 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sal ' Sexo: HOMBRE 

sr 
o ME Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ GRANDA MARIELA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 

d
 

M.
 

E 
MA
CH
AL
A 

Nombres del padre: AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Nombres de la madre: ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA MAGDALENA 

“
A
B
.
 
Y
U
D
Y
 

B 

ve
z.
 

NO
TA
RI
A 

SE
GU
ND
A 
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Nacionalidad: ECUATORIANA , 
eo
s 

Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

7 

* N? de certificado: 205-306-15641 1 / cl 

/ buno A ÍA 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
205-306-156 41 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona a ante quien se > presente este certificado deberá validarlo en:https:Jivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

          

  

                            

  

- Documento firmado electrónicamente 

A A A A AL



La REP Ú BLICA DEL ECUADOR A) Dirección General de Registro Civi, 

A PP a . mn a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

s De - 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702679291 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO MARIUXI KATERINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

j 16 (A Sexo: MUJER 

| PS Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: ALVARADO SARMIENTO FERNANDO M 

Fecha de Matrimonio: 26 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre: AGUILAR MELQUICEDEC 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAMBRANO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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po *— Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

“N* de certificado: 207-306-14891 f o ( 
. E : A 

l : pat A A (1 / 

Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Ciil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Y 

af 
ha 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https/ivirtuaLregistrocivil.goh.ec, ennfomne a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
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RE p Ú B LIC A D E L E C U D » Dirección General de Registro Civil, 

muaa AO P Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

BO. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702930488 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECO.AGROPECUARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR CABRERA CRISTHIAM FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 2008 

M
A
C
H
A
L
A
 

Nombres del padre: AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

l
o
 

M.
 

Nombres de la madre: ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 200-306-15243 1! le 

l IN | II Il ll : CS : 
200-306-15:43 

Ledo. Vicente Taiano G. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https:Jlvirtual. registrocivil sob. ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

  

  

  

          

  

            

      

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

ta teca aotrniss emo acta inrmmanto acrriha a endinearrecistrorivilaob.ec
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27 

28 

Notaría Segunda 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

seis dólares de los Estados Unidos de America. =-=-============-- 

CLAUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las 

partes intervinientes declaran que aceptan esta escritura 

en todo su contenido especialmente la  cesionaria por ser 

otorgada a su favor, quedando autorizada para que proceda 

a la inscripción del presente título en el Registro correspondiente; 

y, se proceda a realizar las marginaciones necesarias ante 

cualquier notaría pública «del país si el caso lo amerite. Usted 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente contrato.- firma) legible.-Julyssa S. 

de Suquilanda, Abogada Julyssa Sangurima.- Matrícula Número 

cero siete — dos mil trece — ciento treinta y siete -— Foro de 

Abogados”. La presente escritura son de absoluta 

responsabilidad de las partes de acuerdo al Artículo 

Doscientos ocho incisos primero del Código Orgánico General 

de Procesos. Hasta aquí los documentos habilitantes 

que junto con la minuta inserta quedan elevados a 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída 

que fue íntegramente por mi la Notaria a los 

comparecientes, aquéllos se ratifican en lo expuesto y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

pea cd ae ale 

Lupis María mMaldalena Zambrano Loor, 

C.C 0701029571 

Siguen...
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DRA. LENNY BLACIO PERET. « 
O £ 5 
< . * No. ESCRITURA $ TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
  

    
20200701006000358 . QA notariaeloromachalabOgrnail. com 

1 RAZÓN: Siento como tal, que se ha cumplido con lo dispuesto en 

2 la cláusula Sexta de la escritura pública No. 20200701002P00504 

3 de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, RENUNCIA Y ADJUDICACIÓN 

4 DE PARTICIPACIONES de la compañía CAMORGANIC CIA. LTDA., 

5 en la misma que los señores María Eugenia Aguilar Zambrano, 

  

  6 adjudicó 95 participaciones de $ 1,00 c/u, Wilson Fernando Aguilar 
  

  

      
7 Zambrano adjudicó 95 participaciones de $ 1,00 c/u, Mariuxi 

8  Katerine Aguilar Zambrano adjudicó 95 participaciones de $ 1,00 

9 Ccfu y, Mayra Janina Aguilar Zambrano, adjudicó a favor 90 

10 participaciones de $ 1,00 c/u, a favor de la señora LUPIS MARÍA 

IL MAGDALENA ZAMBRANO  LOOR, quien con las 375 

12 participaciones de $ 1,00 c/u que posee en calidad de cónyuge 

13 sobreviviente, pasa a ser propietaria del cien por ciento de las 

14 participaciones, es decir, la señora LUPIS MARIA MADGALENA 

¡is ZAMBRANO LOOR es propietaria de 750 participaciones de $ 1,00 

16 c/u, la misma que fue otorgada ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio 

17 Moreno, Notaria Pública Segunda del cantón Machala, el 27 de 

18 febrero del año 2020, al margen de la respectiva matriz No. 

19  20150701006P01492 de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

20 RESPONSABILIDAD | LIMITADA CAMORGANIC CIA. LTDA., 

21. autorizada por mi, Doctora Lenny Noemi Blacio Pereira, Notaria 

22 Sexta del cantón Machala, el 18 de mayo del año 2015, cuyo 

23 protocolo está a mi cargo.- e 

Machala, 12 de marzo de 2020. 
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Factura: 003-002-000052896 20200701006000358 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20200701606000358 

  

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 12 DE MARZO DEL 2020, (14:36) 

TIPO DE RAZÓN: ADJUDICACION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONTRATO DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CAMORGANIC CIA LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-05-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20150701006P01492     
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

AGUILAR ZAMBRANO MARIA | CORESENTADO POR CÉDULA 0702547555 EUGENIA 

- A FAVOR DE 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDEN 

e A 

Y : a 

> TESTIMONIO : 
ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL, RENUNCIA Y ADJUDICACIÓN CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES 

ACTO O CONTRATO: LUPIS MARIA MADALENA ZAMBRANO LOOR, MARIA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO, WILSON FERNANDO AGUILAR 
1 ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO Y MAYRA JANINA 1 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-02-2020 4 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20200701002P00504 , 

  

        
  

q —+ 
pa 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA



zón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía denominada CAMARONERA AGUILAR 

CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA, se procedió a tomar nota de 

la PARTICION EXTRAJUDICIAL, RENUNCIA Y ADJUDICACION, celebrado 

entre las señores LUPIS MARIA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, MARIA 

EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO; WILSON FERNANDO AGUILAR 

ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO Y MAYRA 

JANINA AGUILAR ZAMBRANO, sobre las treinta y nueve mil 

participaciones, dentro de la escritura de PARTICION EXTRAJUDICIAL, 

RENUNCIA Y ADJUDICACION, celebrada mediante escritura pública ante 

la Notaría Segunda del cantón Machala, el veintisiete de Febrero del año 

dos mil veinte.- 

Machala, 11 de Marzo del 2020 

   Abg. co Eduardo Zambrano Zampks4n8 

Notario - Quinto.”



  

Factura: 001-002-000089368 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

AGUILAR ZAMBRANO MARIA 
EUGENIA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MARIA 

EUGENIA 

O CONTRATO: 

FECHA DE 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20200701005000208 

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20200701005000208 

11 DE MARZO DEL 2020, (10:03) 

MARGINAL 

DE COMP. 

06-11-2012 

13021 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20200701005000208 

11 DE MARZO DEL 2020, (10:03) 

CONSTITUCION DE COMP 

06-11-2012 

10321 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

PRIMER, 

27-02-2020 

20200701002P00504 

POR 

DOCUMENTO 

CÉDULA 

DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0702547555 

  

No. 

0702547555 

 



  

    
NOTARIO(A) 

ud 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA 

MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRAN eN 
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ÁMITE NÚMERO: 1684 . TT 
*900346428JBIBLMOX   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

DE REPERTORIO: 1469 

DE 29/06/2020 

3 

REGISTRO: LIBRO DE ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

  

      
    

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0702930488 AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA HEREDERO 

0702547555 AGUILAR ZAMBRANO MARIA EUGENIA HEREDERO 

0701029571 ZAMBRANO LOOR ZAMBRANO LOOR LUPIS CONYUGUE SOBREVIVIENTE 

MARIA MAGDALENA 

0702547548 AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO HEREDERO 

0702679291 AGUILAR ZAMBRANO MARIUXI KATERINE HEREDERO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

FECHA ESCRITURA: 27/02/2020 

NOTARIA SEGUNDA 

DE MACHALA 

AB YUDY LIZETH BLACIO MERENO 

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Participaciones Participaciones DE LAS PARTICIPACIONES Y ACCIONES DE LAS 

COMPAÑÍAS CAMORGANIC CIA. LTDA., CAFI S.A, 

CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A., 

CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. 

LTDA. CAMACSA.- 

  

  

    
  

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:: 

-Capital   Valor 

Cuantía 41016,00         
  

6. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL, RENUNCIA Y ADJUDICACIÓN, A FOJAS N” 6.197, 

4.072, 2.844 Y 10,440-A DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE LOS AÑOS 2015, 2003, 2017, 2012, AL MARGEN DE LAS CONSTITUCIONES DE LAS 

COMPAÑÍAS CAMORGANIC CIA. LTDA, CAF! S.A., CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A., CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA, LTDA. 

CAMACSA, RESPECTIVAMENTE. - 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 

BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    29 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 

COMO AUT , A 
CRUZ - REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
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